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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM: el R e y  D. Alfonso y  la Reina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y  las Serenas. Sras. infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que D. Carlos O’Donnell y Abren, 

Duque de Tetuan, mi Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. Imperial y Real Apostólica, 
pase á desempeñar con 3a misma, categoría.. m i . Legación 
cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á catorce" pe"'Febrero' efe 'mil ocho
cientos setenta y ocho. • .. ■ ,

*  ALFONSO.."
El Ministro de Estado,

M a s a e i  S i l t e l a .

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decretos de 27 de Enero 

último, ha tenido á bien conceder las condecoraciones si
guientes á los individuos que se expresan á continuación:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

 Gran Cruz.
D. Julián Zulueta y Amondo, Marqués de Alava,

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Bandas.
Doña Josefa del Aguila y Cebados, Duquesa de Valen

cia, Marquesa de Espeja. '
Doña María Vargas y Diez de Bulnes, Duquesa de 

Tetuan.
Doña María del Pilar Jordán de 'U rríes y Ruiz de 

Arana, Duquesa de Maqueda.
Doña Celina Alfonso, Duquesa de Piivas.
BoñaBelen Echagüe y Mendez de Vigo, Marquesa de 

Valmediano.
Doña Ramona Hurtado de Mendoza, Marquesa de 

Aguilafuente.
Doña Victoria de los Santos Avilés y Dortieos, Mar

quesa de Torrelavega.
Doña María del Carmen Gutiérrez de la Concha, Mar

quesa de Guadales!.
Doña Enriqueta Cabarrüs.K.irpatrik, Condesa de Nava 

de Tajo.
Doña Honorina Baamónde de Pavía.
Doña Faustino, Casado de Silvola.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D. Rafael Esquivel.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos vigente.
Palacio 2o do Febrero de 1878.

El Subsecretario, 
Rafael Forras.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Teniente General D. Angel García de 
Loygorri, Conde de Vistahermosa, actual Presidente del 
Consejo Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

IbramcAscb

A propuesta dei Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
G uerra y Marina al Teniente General D. Antonio de Alós 
y López de Haro, actual Vicepresidente del Consejo Su
premo de la Guerra. 

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero do mil ocho
cientos setenta y ocho.

. .. ALFONSO-
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  Cetoallo».

A propuesta del Ministro ele la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de Consejero togado 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, correspondiente 
al personal de la Armada, á D. José Galvez y Alvarez, Mi
nistro que fué del extinguido Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.

Dado en Palacio a veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

■ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ér& neisco  «le

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero dei Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Vicealmirante de la Armada D. Pa
tricio Montojo y Albizu.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de rail ocho
cientos setenta y ocho.

' ' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fjraneisc©  «le Cefiiaiios.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina á  los Mariscales de Campo D. Fernando 
Correa y Miyares, D. Juan de Acevedo y Perez y D. F ran - 
cisco Canaleta y Morales, que lo son actualmente del Con
sejo Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francia#©© de CeEíafiS©»»

A propuesta del Ministro de la Guerra y cíe acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de

Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Joaquín Posadillo y Bonelly.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, ,

F ra n c is c o  «le Celkm&I©®®

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
Francisco Javier Moran y Fontanilla.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra u c á sc o  «Se Colmillos*

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejeros togados del Consejo Su
premo de Guerra y Marina á D. Carlos Apolinario Fernan
dez de Sousa y D. Hilarión Sanz Ortiz, que lo son actual
mente del Consejo Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO. '
El Ministro do la Guerra,

F ranciac©  «a© Celmil©®*

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al que lo es hoy del Consejo Supremo 
de la Guerra Brigadier D. José de Aizpurúa y Gómez Fon- 
techa.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  «le Celml&ofs.

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acutrdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al que lo es hoy del Consejo Supremo 
de la Guerra D. Francisco Aguirre y Echagüe.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Frsm©i#c© «Se C ebaU os.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión, del dia 20 del actual el distrito de AI- 
guairas, provincia de Cádiz:

Visto el art, 131 ¿e la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1370.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, A los 20 dias de la fecha del presente



490 27 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid.—Núm. 58.

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Algeciras, provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho . 
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Bomero y KoMetío.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión del 20 del actual el distrito de Jaca, 
provincia de Ilucsca:

Visto el arfc. 131 de la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Jaca, provincia de Huesca.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Wr&urm&o usosaero  y  BoSíledo.

R E A L  ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por el Gobernador de la provincia de Gua- 
dalajara al suspender el acuerdo de la Diputación de la 
misma, que tenia por objeto condonar á los pueblos un tr i
mestre del contingente provincial, la Sección de Goberna
ción do aquel alto Cuerpo se ha servido emitir el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Guadalajara, 
con objeto de solemnizar el Régio enlace, acordó por ma~ 
yoría de votos en 3 de Enero último, entre otras determi
naciones, condonar á los pueblos de la provincia el impor
te de un trimestre del contingente provincial, previa auto
rización del Gobierno.

El Gobernador, usando délas facultades que la ley le 
comiere, suspendió el acuerdo en lo referente á dicho ex
tremo, fundándose principalmente en que la condonación 
de las contribuciones sólo podia tener lugar en los casos 
taxativos que marca la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847, dada para ejecución del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845: en que la ley provincial no reconoce seme
jante atribución á dichas corporaciones: en que el presu
puesto de ingresos de la provincia, una vez aprobado por 
la Superioridad, no podia alterarse ni reducirse en una se
sión extraordinaria celebrada para distinto objeto; y en 
quejtal acuerde, sobre distraer de otras atenciones públicas 
los sobrantes de años anteriores, llevaria la perturbación á 
la Hacienda provincial y municipal.

Llevado el expediente al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en 11 del citado Enero, se pasó al Consejo con 
Real orden del 17, recibida en 4 del actual.

Conforme en un todo la Sección con la nota del Nego
ciado respectivo de ese Ministerio, halla en su lugar la 
providencia del Gobernador.

Las Diputaciones provinciales, como corporaciones 
administrativas, no tienen más atribuciones que las que 
les señala la ley orgánica provincial y las demás á que 
esta se refiere.

En ninguna de ellas se les reconoce de un modo expreso 
facultad para dispensar del pago do los tributos legalmente 
establecidos; mas aunque se quisiera sostener que tales 
corporaciones podian rebajar á los pueblos de su demarca
ción, en circunstancias aflictivas extraordinarias, parte 
del contingente provincial, á la manera que el Gobierno 

puede hacerlo de Ja contribución territorial en casos de 
calamidades públicas, con arreglo á las disposiciones invo
cadas de los años 1845 y 1847, nunca se justificarla la con
cesión de ese beneficio tratándose de solemnizar un fausto 
suceso.

Si, como es de suponer, el presupuesto de gastos de la 
provincia de Guadalajara está nivelado con el de ingresos 
en el corriente ejercicio económico, no se alcanza cómo 
habian de cubrirse todas las obligaciones provinciales con 
una disminución en el segundo de 107.62o pesetas á que 
asciende un trimestre del repartimiento hecho á los pue
blos; siendo presumible que, ó habian de quedar en descu
bierto algunas desús atenciones obligatorias, ó muy pronto 
tendrían que soportar los pueblos un nuevo gravamen, 
acaso en condiciones más desfavorables que en la actua
lidad.

No sena, pues, legal ni prudente llevar á cabo el pro
pósito cíe aquella Diputación, por plausible que sea el mó
vil que le impulsara; pudiendo, sin embargo, aliviar la si
tuación de Jos pueblos, y con ella'la de las clases contribu
yentes en el ejercicio próximo, si, como indica el Goberna
dor, las economías de anos anteriores le permiten disponer 
de fondos sobrantes,

Opina, en consecuencia, la Sección:
Que procede confirmar el acuerdo del Gobernador, y

dejar sin efecto, en la parte que fué suspendido, el acuerdo 
de la Diputación.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de la Diputación provincial y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1878.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 12 
y 22 de la ley de 10 de Enero de 1877, y con el fin de aten
der á las necesidades del Ejército y de la Marina, así en la 
Península como en las provincias de Ultramar, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Se llaman al servicio activo de las ar
mas 70.000 hombres del alistamiento y sorteo del año 
actual.

Art. 2 a Las provincias del Reino contribuirán á este 
reemplazo con el cupo que se les designa en el adjunto re
partimiento.

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales repartirán entre 
los pueblos el cupo de cada provincia en los dias 28 del 
mes actual y siguientes, publicando el resultado de este re
partimiento y del sorteo de décimas ántes del 5 de Marzo 
próximo, en la forma prevenida por los artículos 30 y 31 
de la ley de reemplazos de SO de Enero de 1856.

Art. 4.°- Las reclamaciones á que se refiere el art. 53 de 
la misma ley sobre nueva inclusión de mozos en el alista
miento podrán presentarse en todo el mes de Marzo.

Art. 5.° Si con los mozos sorteados en 3 del actual no 
se pudiese completar el número de soldados pedidos á al
gún pueblo y el de otros tantos suplentes, se llamará, con 
arreglo al art. 87 de la ley, á los que sorteados para el úl
timo reemplazo no hubiesen sido destinados al servicio ac
tivo, y á falta de estos se acudirá á los del segundo sorteo 
de 1875, practicando al efecto el oportuno llamamiento y 
declaración de soldados en el segundo domingo de Marzo, 
previa la citación prevenida en los artículos 71 y 72 de 
aquella ley.

Art. 6.° Los Ayuntamientos remitirán con el expedien
te de declaración de soldados una lista en que consten por 
metros y milímetros las tallas de los soldados y suplentes. 
de su respectivo cupo, sin excluir las délos que no lleguen 
á un metro 540 milímetros, ni las de aquellos que hubiesen 
sido exceptuados del servicio por cualquier otro concepto 
legal.

Estas listas se rectificarán por los talladores de la' ca
pital, con presencia del reconocimiento que practiquen de 
todos los mozos, desde el primero hasta el último de los 
llamados y aun de ios exentos y excluidos, ménos aquellos 
que no tuvieren obligación de presentarse en la capital.

Art. 7.° La talla mínima para todos los llamados á cu
brir cupo en este reemplazo será la de un metro 540 milí
metros, y el reglamento y cuadro de exenciones físicas las 
aprobadas por decretó de*26.de Mayo de 1874, excepto el 
artículo 5.° del mismo reglamento, que no regirá en cuanto 
se oponga al 110 de la ley de 30 de Enero de 1856.

Art. 8.° Las circunstancias que deben concurrir en los 
mozos para el goce de las excepciones legales, según la re
gla 7.a del art. 77 de la expresada ley, se considerarán pre
cisamente con relación al dia 3 del actual que en Real or
den circular de 20 de Noviembre último se fijó para el lia-' 
mamiento y declaración de soldados ante el Ayuntamiento 
de 1 pueblo respectivo.

Art. 9.° La entrega en Caja de los mozos que deban 
cubrir cupo en este reemplazo, y de los excedentes que han 
de obtener licencia ilimitada como reclutas disponibles, 
empezará el dia 15 de Marzo próximo y terminará lo más 
tarde en fin de dicho mes, verificándose con estricta suje
ción á lo mandado en el art. 110 de la ley citada, y seña
lando anticipadamente los^Gobernadores, oidas las Comi
siones provinciales* el dia en que cada partido ó pueblo 
haya de entregar su cupo.,

Art. 10. La sustitución del servicio militar se realizará 
en la forma dispuesta por el art. 16 de la ley de 10 de Ene
ro de 1877; y con arreglo al art. 17 de la misma, podrá ve
rificarse la redención á metálico entregando 2.000 pesetas 
en la Caja de la Administración económica de la provin
cia respectiva, y presentando la oportuna carta de pago á 
la Comisión provincial, que una vez cerciorada de la legi
timidad de este documento, y de que el interesado reúne 
las circunstancias expresadas en el mismo artículo, expe
dirá á su favor la certificación prevenida en el 151 de la 
ley de reemplazos.

Art. 11. Los Gobernadores dispondrán la publicación 
de la presente Real orden y del repartimiento adjunto al 
dia siguiente de su recibo, dando cuenta á este Ministerio 
de haberla verificado, y excitando el celo de las Comisiones 
provinciales para que procuren completar con la mayor

exactitud la entrega de todo el contingente señalado á las 
provincias respectivas.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo di
go á Y. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Repartimiento de los 70.000 hombres del reemplazo del 
présente año que deben ingresar en el servicio activo.

N U M E R O

PROVINCIAS. teadofenldel GÍJP0S-
actual.

Alava.          841 390
Albacete.........................................  2.257' 1.047
Alicante..     4243 1.969
Almería     3.422 ' 1.588
Avila       1.598 741
Badajoz     3.848 1.785
Baleares   2,480 1.151
Barcelona.  7.180 3.381
Burgos        o......... 3.148 1.4-61
Cáceres  .......   ' 2.575 1.195
C ád iz ....      3.766 1.747
Castellón  ....... . . . . . . .  2,935 1.362
Ciudad-Real   2.402 1.115
Córdoba  3.256 ! 1.511
Coruña..      5,669 . 2.630
Cuenca     2.165 1.005
Gerona.. . .   ........... . •    ......... • • 2.698 1.252
Granada     4.443 ! 2.061
Guadalajara       1.827 848
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . ---- . . . . . . .  . 1.462 ! 678
Huelva.;    1.959 908
Huesca. ..............   2.694 1.250
J a é n . . . ,  : ...................... . .  3.884 1.779
León     3.108 1.442
Lérida     3.021 1.402
Logroño.............-.   1.573 730 -
Lugo. *.........   . . . . . . . .   4.240 1.967
Madrid.     3.817 1.771
Málaga. .................... - 4.739 2.199
Murcia.   ...........    4572 2.121
Navarra     2.811 1.304
Orense........................................    3.494 1.621
Oviedo *.........    6.045 ' 2.805
Pa.lencia   ¡ 1.684 i 781 '
Pontevedra..................    4276 1.984
Salamanca ............     2.495 1.158
Santander.  .............   2.323 .4.078
Segovia ........................   1.276 592
S e v illa ..... ...................................  4369 2.027
Soria  ............   1.349 626
Tarragona  ------   3.357 1.558
Teruel...............................  2.404 1.115
T oledo...      2.939 1.864
Valencia   .........................    6.464 2.999
Valladolid ......... .................  2.212 1.026
Vizcaya  ........................................... 1.597 699
Zamora ....................    2.386 ' 1.107
Zaragoza• 3.706 1.720

T o t a l e s . . . . . . . . . .   150.869 70,000

Madrid 26 de Febrero ele 1878.= R omero R obledo*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL Ó RDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.(‘ 

del expediente instruido en esa Dirección general consul
tando las medidas que debe de adoptar respecto al gran 
número de Administradores subalternos de Rentas Estan
cadas que no han ampliado sus fianzas, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, á pe
sar de las diferentes prórogas concedidas al efecto:

Considerando el excesivo número de Administraciones 
de dicha clase que se hallan servidas por sus respectivos 
Municipios á causa de no haber cumplido el precepto de la 
ampliación:

Considerando que sobre no estar muy claro el derecho 
del Gobierno á imponer á dichas corporaciones el desem
peño de este servicio, concurre además en ellas la circuns
tancia de qué no dependen inmediatamente de este Minis
terio, lo que sin duda alguna habia de producir baja en las 
rentas, que en este caso se verían administradas sin el 
interés que nace del estímulo y la responsabilidad directa 
de los empleados nombrados por el Gobierno:

• Considerando que no se puede alterar la equiparación 
entre el metálico y los efectos públicos establecida por la 
ley de presupuestos de 1876-77:
1 Considerando que él aumentar, aunque sólo fuera en 
muy reducida escala, los sueldos de los Administradores 
subalternos de Rentas produciría, un gasto de considera
ción por' el crecido número de estas plazas;

S. M., de conformidad con lo propuesto per la Junta de 
Directores de este Ministerio, se ha servido resolver que 
las fianzas de los indicados funcionarios se fijen tomando 
por base para el cálculo de su cuantía los valores de la 
renta correspondientes á un mes, en vez de los correspon
dientes á un bimestre, como está mandado por Real orden 
de 29 de Enero de 1838; previniendo á los Jefas económi
cos que cuiden bajo su responsabilidad de que los Admi-
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lustradores subalternos ingresen en las arcas del Tesoro 
los productos de la renta con la frecuencia necesaria y 
suficiente para asegurar los intereses de la Hacienda. 

De Reai orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 
de Enero de 1878.

ORO VIO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

ADMINISTRACION CENTRAL.
    v*

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c ió n  d e  P o lí t ic a .
Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Lisboa lia remitido la siguiente 
relación de ios súbditos españoles fallecidos en aquella capi
ta l desde el dia 2 de Julio del año último hasta fin del mismo:

Benita Blanco y CLmos, natural de Rosario, Oviedo, soltera, 
de 38 años de edad. Dejó 44.060 reís.

Ram ona Iglesias, natural de Bayona de Yigo, soltera, de 
80 años de edad. Dejó 14.100 reis.

Juan Torres Rombo, natural de G-alicia, casado, de 56 años 
de edad. Dejó 500 reis.

Andrés Vilan, natu ra l de Galicia, casado, de 59 años de 
edad. Dejó 16.005 reis.

José Rey Alvarez, natu ra l de Galicia, soltero, de 49 años 
de edad. No dejó nada.

Domingo ígreja, natu ra l de Santa María de Pinzas, en Pon
tevedra, soltero, de 50 años de.edad. Deja disposición testa
m entaria.  ̂ _

Roque Juncal, natu ra l de Yigo, soltero, de 45 años de edad. 
No dejó nada.

Domingo Antonio Ribeiro, n a tu ra l de Galicia, soltero, de 
40 años de edad. Dejó una herencia insignificante, que se .en
tregó á su- padre.

Juan Manuel García, natu ra l de Galicia, soltero, de 77 
años de edad. No dejó nada.

Modesto Martínez y Rodríguez, natu ra l de Santiago de 
Pont ellas, casado, de 40 años de edad. No dejó nada.

José González Vieira, natural de Piñeiro, Pontevedra. No 
dejó nada; pero de los papeles que se le han encontrado apa
rece que poseía propiedades j - esclavos en Rio-Janeiro.

Igualm ente comunica que han fallecido en los Viceconsu
lados de la Nación, en Portugal, durante el último año los 
súbditos españoles siguientes:

Gregorio Domínguez Perez, casado, de 32 años-de edad, na
tu ra l efe Castillejos, provincia de Hueiva. Falleció en Lagos y 
se están inventariando los bienes que ha dejado.

Galo Cañamero y Toron, casado, de 62 años de edad, natu 
ral de Almoharin, provincia de Oáceres. Falleció en Setubal y 
era pobre de solemnidad.

José Renialdo y González, casado, de 42 años de edad, na-, 
tu ra l de Santa María de Melva, Orense, No dejó bienes.

Francisco Francoso y Carballido, casado, de 57 años de 
edad, natural de San Salvador de Padrones, Pontevedra. Dejó 
un pequeño espolio.

Francisco Lusquiños y Talvas, soltero, de 44 años de edad, 
natural de Santa María de Reboreda, Pontevedra. No dejó 
bienes.

José Pedro Bernárdez, natu ra l de Algen, Pontevedra. ¡Fa
lleció en Sines y no dejó bienes.

El Ministro Plenipotenciario de S. M, en R io-Janeiro da 
cuenta del fallecimiento del súbdito español Roberto Lorens, 
de 30 aros de edad, ocurrido en Pernambuco, sin dejar heren
cia alguna.

El Cónsul de España en Oran participa que ha fallecido en 
aquella ciudad el español emigrado D. Nicolás Calvo de Guaiti.

El Vicecónsul de España en París anuncia que el dia 14 de 
Enero último falleció en aquella capital sin testar el súbdito 
español D. Juan Macía y Vilallonga, natu ra l de Lloret, ren 
tis ta , de estado soltero, do 80 años de edad; consistiendo su 
herencia en muebles, ropas y valores de alguna importancia.

El Cónsul de España en Mogador comunica el fallecimiento 
abintestato del súbdito español José Chica y Huiz, que no ha 
dejado bienes.

El Cónsul de España en Savannah participa que han falle
cido en aquel puerto los marineros españoles Bartolomé de 
Basterrechea, natural de Arrasúa-, y Pedro de Olarra, n a tu ra l 
de Plencia, de las dotaciones de las barcas Mercedes y G-. J. Ba¡)é 
respectivamente.

E l Vicecónsul de España,en Rosario de Santa Fé anuncia 
que ha falleció.-'' en aquella ciudad el súbdito español D. Ma
nuel González y Piñeiro, natural de Santa María de Neda, p ro
vincia de la Cor uña, que tenia- sociedad, comercial con D. José 
Rivas y D. Ramón Martínez. . '

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. f ,

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección gen era l de lo s  R e g is tro s  civil 
y de la p ro p ied ad  y del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en el Juzgado de prí
mera instancia de Castrogeriz á instancia de D. Dámaso Múr
eos Abad, con el fin de que el Registrador de la propiedad del 
partido se circunscriba y lim ite en la m inuta que ha formado 
para la inscripción de varias fincas que le han sido adjudica
das para pago de deudas á lo meramente indispensable; y al 
propio tiempo, en atención á que todas acuellas radican en 
dos términos municipales, redacte en forma extensa sólo-la 
inscripción primero, que corresponde á cada uno de los expre
sados términos, y las demás por el método de concisas:

Resultando que el expresado D. Dámaso Marcos y Abad 
acudió o,l Juzgado de prim era instancia de Oastrogeriz con fe
cha 10 de Setiembre último manifestando que presentado en 
quiebra D. Antonio O Miz Vega, vecino que fué de Valladolid, 
celebró después un convenio con sus acreedores, sobre el euaí 
recayó la oportuna aprobación judicial, y en el que se estipuló, 
entre otros particulares interesantes, que el concursado conti
nuase en sus operaciones mercantiles b a jo 'la  intervención de 
una comisión de acreedores, expresándose también los casos 
en que el convenio dejaría de tener efecto; siendo uno de 
ellos el fallecimiento del quebrado, en cuyo caso procedería el 
practicar la liquidación del activo por sus herederos y repre
sentantes con intervención *de la comisión que á la fecha exis
tiese; y que habiéndose suscitado ciertas dificultades entre los 
testam entarios del Qrtiz Vega y Ja Jun ta ó comisión interven

tora, quedaron orilladas y resueltas por medios amistosos, lo 
que fué aprobado judicialm ente; y en su virtud el recurrente 
fue designado como adjudicatario pagador do deudas para que 
corno tal procediese á la enajenación de ios bienes fincados, ó 
a su adjudicación do acuerdo con la comisión interventora; y 
aprobado todo judicialmente? y protocolizadas las diligencias 
en la Notaría de González Ouoiide, se inannó expedir isH im o- 
nio para su inscripción en ei Registro de la propiedad; y pre
sentado en el de Oastrogeriz, se facilitó por e i funcionario que 
lo tiene á su cargo, á instancia del recurrente, una m inuta de 
la inscripción que había de practicarse, la ene desde luego re
darguye de demasiado extensa, pues constando la procedencia 
de las fincas y el título de aaqiusicion, no hay necesidad de 
mayores datos, máxime cuando en tiempo alguno pueden sur
gir dificultades sobre la procedencia dé las fincas, su situación 
y linderos, ni ménos sobre su adjudicación, que es cuanto exige 
el art. 9.ü de la ley Hipotecaria y disposiciones concordantes 
del reglamento; siendo de la mayor im portancia el presenté 
recurso al considerar que el funcionario encargado del Regis
tro pretende hacer, respecto de cada finca, una referencia igual 
á la copia de la m inuta, devengando, como es consiguiente y 
atendida su prolijidad, honorarios cuantiosos con perjuicio 
de los intereses de los acreedores; y como no es posible, en su 
sentir, que la ley haya querido imponer semejante gravamen 
á les particulares que acuden á cumplir con el requisito del 
Registro, concluye suplicando «que ei expresado funcionario 
«circunscriba la m inuta á lo meramente preciso, según queda 
«ya expuesto, y que en todo caso sea sólo en la prim era de las 
«inscripciones en la que haga la exposición de ios anteceden
te s ,  refiriéndose las posteriores á aquella, llenando por este 
«medio el objeto de la ley, y concillando el interés público con 
«el de los infortunados acreedores del D. Antonio Ortiz Vega; 
«pues así procede en justicia:»

Resultando que se oyó el informe del Registrador, que lo 
evacuó con remisión de- la interesada m in u ta , manifestando, 
después de una relación de hechos conformes con lo^ expues
tos por ei recurrente, que la palabra inscripción significa sen
cidam ente extractar, é inscribir un documento era tanto como 
hacer en cada una de las fincas que el mismo comprende una 
breve indicacion.de sus circunstancias esenciales: qué en su 
v irtud es de rigor en todas las inscripciones el hacer una h is
toria concisa de las razones existentes para la trasm isión de 
la .finca.ó derecho, que es precisamente lo que se fia _mcho en 
el caso discutido: qué si bien el art. 284 de la ley establece que 
cuando un documento comprenda dos ó más fincas situaras 
en un mismo término municipal se haga la inscripción de una 
de ellas con las circunstancias prevenidas en el art. 9.a, siendo 
las demás concisas y de referencia, el expresado art. 234 es 
excepcional y aplicable sólo á los casos taxativam ente marcados 
en el 26 del reglamento, ó sea á las fincas que consten ya in s
critas en efiRegistro moderno, lo que no sucede, excepción he
cha de dos fincas, en el caso del expendiente, pues de otro modo 

'se infringiría el 446 de dicha le y , tan respetable y de obser
vancia como el 234; siendo un error el suponer que en una 
misma ley .puedan existir artículos contradictorios, y en  este 
sentido y para su natural armonía se estableció el párrafo p ri
mero del expresado art. 26 del reglamento, en cuya inteligen
cia están conformes una gran parte de ios Registradores de ia 
propiedad; concluyendo el inform ante calificando de inadm i
sible ia pretensión de que se ha hecho mérito por no concre
tar en ella D. Dámaso Marcos Abad «los errores ú omisiones 
«que en su sentir contenga la m inuta objeto del debato, único 
«caso en que, según el art. 251 de la ley Hipotecaria, tienen ios 
«interesados el derecho de recurrir ai Presidente de la A u- 
»diencía ó su Delegado para que se subsanen dichos errores ú 
«omisiones:»

Resultando que la copia de la m inuta de que se tra ta  se 
concreta á una breve historia de los antecedentes comprensi
vos de la quiebra de Ortiz Vega, del concierto con sus acreedo
res, aprobación judicial, su fallecimiento, disposiciones testa
m entarias que otorgó y herederos que aparecen instituidos, 
nombramiento de los testam entarios, ejecución por parte de 
estos y de ia comisión interventora de acreedores de las -ope
raciones de división de bienes, diferencias surgidas y transac
ción verificada, nombramiento de depositario de los bienes del 
finado para proceder á su enajenación ó adjudicación; que este 
lo fué Múreos Abad, y con aprobación ju d ic ia l, aclaración de 
su carácter y facultades, que no es otro que el de pagador de 
deudas; que en este concepto inscribe 1a finca de su respectivo 
número, y que todo consta de los documentos que se han pre
sentado en el R.egistro en la fecha que se indica según el 
asiento de presentación, etc.:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
teniendo presentes los artículos 9.°, 228,234, 252, 253, 345 y 446 
de la ley Hipotecaria, y el 25, o:3 y 28 del reglamento para su 
ejecución, las resoluciones de esta Dirección general de 46 de 
Diciembre de 4874 y 3 de Marzo de 4877, así como también el 
número L° del Real decreto de 25 de Octubre de 4875; y con
siderando que no es necesario discutir pava la resolución de 
este expediente el valor y significación legal del vocablo in s
cripción, que no es por cierto un extracto fiel do todo el con
tenido de los títulos, sino la indicación breve y concisa de 
los extremos que la expresada ley-señala pava cada inscrip
ción; que el art. 234 de la ley Hipotecaria no es, como equi
vocadamente so afirma, la excepción, sino la regla general 
que p a ra la s  inscripciones debe tenerse presente, sin quede 
su tenor aparezca la distinción de hallarse ó no inscritas las 
fincas en los libros modernos para., la'procedencia de su apli
cación : que no existe esa oposición que se pretende entre 
los citados artículo.'" 446 y 234, ni la imposibilidad para citar 
el núm ero, folio y nombre del libro antiguo relacionándolo 
con el nuevo; siendo suficiente para 'salvar esa clase de di
ficultades atemperarse á las prescripciones del título 6.° de 
la ley, que con toda claridad prescribe ei modo de llevar 
los reg istro s: que tampoco p"ede comprenderse la necesi
dad de repetir en las inscripciones de todas las fincas la 
misma historia de la quiebra y demás antecedentes de Don 
Antonio Ortiz Vega, pues con tai sistema, en vez deso rla  ins
cripción una relación súchil a del documento presentado al 
Registro, sería un prolijo relato ó historia f i fus a contra la 
letra y espíritu de la ley que desechó voluntariam ente el sis
tem a de la trascripción do los documentos • inscribibles; y por 
último, que ñor respetables que sean las opiniones y prácticas 
seguidas sobre la materia, no constituyen fuente de ju r isp ru 
dencia ni regla de inte.prefación, que sólo incumbe establecer, 
por lo que respecta á la ley Hipotecaria, á la Dirección gene
ral, cuyo Centro ha fijado la verdadera doctrina al combatir 
en el sétimo considerando de ia resolución citada la errónea 
aplicación que algunos Registradores han dado al art. 26 del 
reglamento, resuelve que há lugar á la admisión del recurso 
de que se trata por haber incurrido el Registrador de Oas
trogeriz en el defecto ele aplicar indebidamente el art. 234 de 
la ley Hipotecaria en su relación con el 26 del reglamento, 
que en virtud de lo expuesto deberá dicho funcionario practi
car la inscripción en la misma forma de Ja minina soló en la 
prim era de las fincas de los respectivos términos municipales, 
consignando sencillamente en las demás su descripción, n a tu 
raleza del acto, pueblo del otorgamiento del título y nombre

del Notario autorizante, refiriéndose en los demás pormenores á 
la primera, y haciendo constar tam bién el libro donde aparez
ca razonada:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el expresado Registrador; y eleva
das las diligencias instruidas al Presidente de la Audiencia de 
Búrgos, con informo del J uzgado sobre la form a empleada por 
aquel funcionario al interpone? el recurso, se abstuvo dicha 
Autoridad de dictar la oportuna resolución, que reservó á este 
Centro directivo por tratarse en el expediente de fijar la ver
dadera inteligencia de ios artículos 234 y 416 do la ley Hipo
tecaria, y ser diversa la práctica que en su aplicación so ob
serva, si bien informando, por lo que respecta al fondo del 
asunto, en el propkqsentido que el Juez de prim era instancia 
de Oastrogeriz:

Vistos ios artículos 9.9, 234 y  416 de la ley Hipotecaria, y  
el 26 del reglamento general dictado para su ejecución:

Vista la decisión deesue Centro directivo, recaída en el re
curso de queja promovido contra el Registrador de la propie
dad de Mota del Marqués con fecha 7 de Marzo de 4877:

Considerando que en el presente recurso sólo está llamado 
á resolver esta Dirección general sobre la forma en que ha do 
hacerse la inscripción de las mencionadas escrituras, supuesta 
la procedencia de aquella que ha sido declarada por el Regis
trador, prévia la oportuna calificación que ha hecho de la ca
pacidad do los otorgantes, y de las formas intrínsecas y ex
trínsecas bajo su exclusiva responsabilidad:

Considerando que si bien el expresado Registrador ha re 
dactado la m inuta de inscripción unida á este expediente con 
sujeción á las reglas establecidas en Ja ley Hipotecaria y su 
reglamento, y consignado en olla con brevedad y precisión los 
datos y  circunstancias que la naturaleza del documento re
quiere, se ha separado, sin embargo, de ia doctrina establecida 
en el art. 234 de la ley al pretender extender en igual forma 
todas las inscripciones relativas á las fincas situadas en un 
mismo término municipal bajo el pretexto do que venian por 
prim era vez.al Registro, porque según ha declarado este Cen
tro directivo en la resolución dictada en 3 de Marzo último 
al íijar la inteligencia de dicho artículo, así como tam bién 
del 26 dfcl reglamento, las inscripciones rela tivas á fincas si
tuadas en un término municipal compren'(idas en un mismo 
título, deben extenderse en la forma provenida, en ei repetido 
artículo 234, sin distinguir de primeras ó segundas inscrip
ciones:

Considerando que esta doctrina es absoluta en cuanto á las 
circunstancias que deben tornarse del título ó documento co
mún, sin que por otra parte lo modifique en lo más mínimo el 
artículo, 446 citado por el Registrador, que ninguna relación 
tiene con la cuestión promovida por dicho funcionario en ei 
expediente de que se trata;

Esta Dirección general ha acordado, oue la inscripción de la- 
escritura presentada por D. Dámaso Múreos Abad debe verifi
carse en la forma oue resulta de la m inuta que fin extendido 
el Registrador de Oastrogeriz respecto do la prim era de las 
fincas situadas en un término m unicipal, y con arreglo y en 
la forma ordenada en el a.n. 234 do la ley Hipotecaria respecto 
de las demás fincas del propio termino, consignando la descrip
ción de las mimas, naturaleza y extensión del derecho que se 
inscribe respecto de cada una, la naturaleza del acto ó con
trato, los nombro0 del trasferen tey  adquirente, la focha, lugar 
y nombre del Notario, refiriéndose en todo lo demás á la p r i
m era inscripción, y citándose el. libro y folio mi que se encuen
tran. Asimismo esta Dirección lia acordado, que so advierta al 
expresado Registrador de Oastrogeriz D. Lucio Alonso Loren
zo que al hacer uso de su derecho, ya informando ó interpo
niendo recursos gubernativos, guarde al Delegado, que es ade
más funcionario del orden judicial, el respeto debido, abste
niéndose de calificativos injuriosos que no se.-atenúan con sa l- 
vedades inoportunas.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razon.—Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 49 de Enero 
de 4878.—El Director general, Feliciano Ramírez de' A rd ía -  
no .=S r. Presidente de la Audiencia de Búrgos.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza so h an de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 44 y 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado, las N otarías 
de Zaidin, Fuentes de Giíoca, Ejulve y Magullón, partidos ju 
diciales de Fraga, Daroca, Aliaga yB orja respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes docum entada0 á 
l a  Junta directiva del Colegio notarial de dicho dlsnúto den
tro del improrogablc plazo de 36 di as nal ara bis, á contar desde 
l a  publicación de esto anuncio en la G a c e t a ; expresando laxa
tivamente en las instancias la Notaría, ó las N otarías que soli
citen, y olórdea de preferencia en su caso, y manifestando rule- 
más los que pretendan la de Magullón que se comprometen á 
satisfacer al Notario imposibilitado D. Mariano Jiménez la 
pensión vitalicia de 730 pesetas al año, pagada por mensuali
dades vencidas.

Madrid 25 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Feli
ciano R. de A relian o.

MINISTERIO DE MARINA.

D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
A V { SO Á LOS N A V E G A N T E S

Núm. 1 3.
En cuanto se reciba á bordo este avisa, deberán corregirse loe 

planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO.
Costa NO. de Córcega.

Luz de  l a  P íe tra . Según anuncio del Ministro de 
Obras públicas de Francia, la luz íija y roja do la isla de 
!á Pietra, ¿ la entrada del puerto de ia isla ilo sse , se ha 
dispuesto de manera que ahora en circunstancias ordina
rias’de 1.a atmósfera alcanza á 9,5 millas de distancia en 
lugar no 6,5 millas como antes.

Cartas números 492 y 243 de la sección 1; y  2, 3, 430, 252, 
261 y 465 de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIO N A L.

Costa de Hueva-Yorfe.
Luz be Middleground. Según anuncio de la Comisión 

de faros de Washington, en una torré recien construida 
en el Middleground, bajos de Stratforci, canal de Long 
Isiand, se enciende á 49,2 metros.de elevación sobre el
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nivel de bajamar media una luz de aparato catadióntrico, 
la cual da alternativamente destellos rojos y blancos á 
intervalos de 30 segundos, seguidos de cortos períodos de 
completa oscuridad, y  puede verse á distancia de 1 3,5 
millas desde una elevación de 4,6 metros.

Dicha torre, que sobresale de una casa de granito, que 
á su vez descansa en un muelle de piedra, y en la que en 
tiempos cerrados se dan tres rápidos golpes de campana 
cada medio minuto, se halla con el faro de la punta de 
Sfcrafcford á 5,5 millas al N., y el de la punta Oíd Field á 5 
millas al S. 5o O., y según las cartas oficiales anglo-ame— 
picanas próximamente en 41° 3' 32" latitud N., y  68° 53' 
24/; longitud 0.

El faro flotante de Straíford ha dejado de encenderse.
Las demoras son verdaderas. — Variación 9o NO. 

_ en 1877.

Cartas números 492 y 214 de la seeeion I; y £87 de la IX.

MAR DEL NORTE.
C o sta  d e  H o la n d a .

Luz de ZandxhecEo Según anuncio del Gobierno ho
landés, en una torre negra, cuadrada, de hierro y de 7,6 
metros de alto, situada por S í0 32' 47'' latitud N ., y 10* 
7l 28" longitud E., en el ángulo del dique y como á 140 

. metros más adentro del sitio del sntiguo faro de Zañ~ 
dkreck, Escalda oriental, se encuende á 9,8 metros de 
elevación sobre el nivel del mar urna luz fija, blanca y de 
aparato dióptrico de 4.° orden, la cual puede avistarse 
con tiempo despejado á distancia de 10 millas en un sec
tor de 270°.

La luz provisional que habia ha de vjado de encenderse.
F aro de S tavenisse. Según anunc io’del Gobierno ho

landés, el antiguo faro de Stavenisse, .Escalda oriental, se 
ha sustituido con otro situado algunos metros más al E., 
el cual consiste en una construcción cua drada, parda, de 
hierro y de 7,6 metros de. alto, que .se halla situada 
en 51° 35' 42" latitud N., y  10° 12' 42" 1 ongitud E., y en 
la cual á 10,6 metros sobre el nivel del m ar se enciende 
una luz fija, blanca y de aparato dióptrico de 6.° orden, 
que con tiempo despejado se avista á distan tcia de 11 mi
llas, desde cualquier punto del sector de 2 70° que com
prende el Keeten y el Mastgat.

Cartas números 192, 218 y 526 de la sección T; y de 
la II.

Costa de Yutlandia;
L uces del L iimfiord v del F eguesünd. Según anuncio 

del Ministro de Marina de Dinátñarca, una Compañía de 
vapores enciende dos luces de puerto en el Liimfio rd y en 
el Feggesund, desde el anochecer hasta las diez de la noche, 
siempre que durante ese intervalo tienen que pasar s us va
pores por estos canales.

De dichas luces, una, que es fija, roja, se enciend e en 
la extremidad septentrional delFeggeRon; y la otra, ijue 
es fija, verde, en el Faergebroen, cerca de Feggéklit.

Cartas números 192, 213 y 527 de la sección I; y 527 ele 
la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
N ueva Zelanda.

Luces del estrecho de Cook. La luz blanca ó superior 
de la más septentrional de las islas Brothers se halla á 78,6 
metros de elevación sobre el nivel del mar, y en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 22 millas. La 
roja ó inferior ilumina un sector de 5o.

La torre, que es blanca y de madera, tiene 8,5 metros 
de alto.

Cartas números 469 y 604 de la seeeion I.
Madrid 14 de Febrero de 1878.= F rancisco Chacón. ;

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion general del T esoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios d e  guerra, obras públicas y otros conceptos, los créditos 
que figuran en la relación del décimo grupo, primer# cuarta 
parte, con los números 43 al 52 de sorteo, que comprenden los 
números 77, 48, 68, 78, 5§, 50, 7, 55, 46 y 20 de presentación.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Magaz.

D ireccion del T esoro público y  Ordenacion general 
de P agos del Estado.

Habiendo sufrido extravío el pagaré núm. 9.020, expedido 
en 47 de Octubre último, á cuatro meses fecha, importan
te 25.000 pesetas, se pone en conocimiento del público para que 
en el término de 80 dias, contados desde esta fecha, se hagan 
las reclamaciones oportunas; en el concepto de que pasado di
cho plazo se expedirá un duplicado de dicho pagaré.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Director general, P. O., 
R>afael Cavanillas y Doz.

D ireccion de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Direccion general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 2 del próximo Marzo 9 de 
diez á dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 4878, factura núm. 2.432 de señalamiento.
Primer semestre de 4874, factura núm. 2.368 de señala

miento.
Segundo semestre de 4874, factura núm. 2,002 dé señala

miento.

Primer semestre de 4875, factura núm, 4.957 de 'señala-, 
miento.

Segundo semestre de 4875, factura núm. 4.844 de señala
miento.

Primer semestre de 4870, "factura núm. 4.720 de señala
miento.

Segundo semestre de. 4876, factura núm. 4.492 de señala
miento.

Primer semestre de 4877, facturas números 4.234, 4.329 y 
4.331 de señalamiento.

Segundó semestre de 4877, facturas números 40, 48, 76, 433, 
440, 150, 476, 483, 200, 267, 272, 283, 284, 294, 294, 314, 355,
358, 398, 399, 404, 410, 432, 474, 478, 545, 521, 529, 575, 576,
594, 600, 622, 642, 686, 696, 697, 700, 749, 726, 731, 745, 747,
757, 763, 767, 773, 785, 790, 797, 804, 806, 809, 832, 833, 834,
835, 841, 849, 867, 874, 879, 913 y 926 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, factura nú
mero 247 de señalamiento.

Segundo semestre de 4876, factura núm. 286 de señala
miento.

Primer semestre de 4877, facturas números 240 y 251 de 
señalamiento.

Madrid 26 de Febrero de 4878.—El Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado tres carpetas de intereses de los se
mestres segundo de 1869 y primero y segundo de 1870, expe
didas por esta Caja Central por el depósito señalado con el nú
mero 22.260 de orden, del concepto de necesario, por valor 
de 45.326 pesetas, constituido por D. Hermenegildo Aranguren, 
cuyas carpetas están señaladas con los números 294, 205 y 68 
respectivamente, se previene á la.persona en cuyo poder se 
hallen que dichas carpetas quedan nulas y de ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 45 dias desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de esta Caja general.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado dos carpetas de intereses de los se
mestres primero y segundo de 1869, expedidas por esta Caja 
Central por el depósito señalado con el núm. 49.640 de orden 
de registro, del concepto de-necesario, por valor de 4.059 es
cudos 486 milésimas, perteneciente á I). Benigno de la Fuente, 
hoy propiedad de D. Siró Aleani, cuyas carpetas están señala
das con los números 488 y 494 respectivamente, se previene á 
la persona en cuyo poder se hallen que dichas carpetas quedan 
nulas y sin ningún valor ni .efecto" trascurridos que sean 15 
dias desde la publicación de esté anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , con arreglo á  lo  dispuesto en el reglamento dé esta 
Caja general.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=Ei Director general, Cárlos 
Grotta. ,

D ireccion g en era l de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la  misma se satisfaga el dia 27 del actual, de ©nee de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de bonos del Tesoro Vencidos en 30 de Junio de 4874, se
ñaladas non los números 4.060, 4.075, 4.076, 4.407, 4.408, 4.377 
4.390, 4.697, 4.756, 4.809, 4.844 y 4.843 de presentación; advir
tiendo que del importe de la factúránúm. 4.843 sólo se satis
farán 42.000 pesetas.

Madrid 6¿Q de Febrero de 4878. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.-—V.° R,0—El Director general, Maldonado.

Esta Birecci’on general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 27 del ac tual, de once de la ma
ñana á dos tarde, el importe délas facturas de.amortización de 
títulos de Deuda .amortizadle al 2 por 100 interior, señaladas 
con los números 6'26 al 650 de presentación.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s .:^ .0 B.°=aE1 Director general, Maldonado.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 4.° de Marzo próximo, de once 
de la mañana á dos de i a f  arde, los títulos del empréstito de 
475 millones de pesetas, c orrespondientes á caroetas de conver
sión de recibos provisionales presentados en las Administra
ciones económicas de la,s provincias; pero con opcion á reco
gerlos en Madrid, cuya numeración, es la siguiente:

PROVINCIAS. Numeración de las carpetas.

Sevilla ... . 47.5v92rd 513.
Zaragoza.... 23.449 y  450, 23.563 al 565, 25.902 al

• 946, ‘,264)44 y  26.042, 26/159, 26.490,
26.492 al 495, 26:238 al 235, 26.362 al 
365, 26.- 4 8 8  y  484, 26.508, 26.544, 26.549,

‘ - 26.543 'T 544, 26.600, 26.605 , 26.644,
* 26.674, al 685, 26.726 y 727,

26.763, 2tL765 al 767, 26.770, 26.780,
26.940 al 923, 27.56§ al 595, 27.629, 

t 27.632 al 2X659,. 27.660 al 665, 27..717, 
27.943 á 2 8 .0 2 8 .0 1 7 ,  28.059, 28.422 
á 442, 28.484; A 260, 28.266, 28.355 á 
28.380, 28.505 A 28.523, 28.575, 28.669 
á 28.688.

Ciudad-Real...............  44.635,42.233 á A48, 42.245 á 258,42.292
á 297, 42.413, 427874, 43.035, 43.428 y 
43.429, 43.463, 4,3.482, 43.253 á 256,
43.265, 43.284. 40.300, 43.348 á 353,
44,489 á 265, 45.000, 45.482 á 488,
45.220, 45.640 á 619, 415.626 á 45.042,
46.644 á 618.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D ireccion general de Rentas Estancadas.
 Loterías.

En el dia 4.° de Marzo próximo, á la una de su tarde, se 
efectuará en esta Dirección general una subasta para la adju
dicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y  Corredores de Comer
cio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo ele 4874.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=Javier Cavestañy.

Comision de E valuacio n de la  riqueza  terr ito r ia l 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real órden de 4 de Enero últi
mo de facilitar al público las cédulas personales que Antes se 
daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido dos 
despachos, uno en el local que ocupa la misma, palle ble las

Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica calle 
de San Bernardo, núm. 48. ’

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichos documentos.

Madrid 23 de Febrero de 4878.=E1 Presidente, Ramón Gar
cía Arroniz.  o

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irecc ion  g e n e ra !  de B eneficencia  y  San idad .
Resignen de lo satisfecho en la 69.a semana de las ohras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 24 de 
Octubre de 4876.

Ptas. Cénts,
Carpintería.— Por seis jornales - de

oficial, á 5 pesetas.......................... 30
Idem. — Por seis id. de ayudante,

á 3*50.................. ............ . .7 ........ . 24
* — -----------------------

Atbañilería.—Por 42 id. de oficial,
. á 4 ‘50......... . . . . . . . . . . . .................. 54

Idem. — Por 28 id. de ayudante, 
á 3 . . . . . , ......................................... 84

i — — —  438
Canteros. — Por siete id. de oficial,

á 6  ............................... 42
Idem.—Por 21 id. de Id., á 5‘5Q... .  . 445*50
Idem.—Por 35 id. de id., á 5 ........... 475

—  ' 332*50
Herreros. — Por seis id. de oficial,

á 5*50..... ........... ........................... 33
Idem.—Por 42 id. de Id., á 4*50.... 54
Idem.—Por 42 id. de id., á 4 ............  48
Idem.—Por 42 id. de ayudante, á 8‘2. ' 39
Idem. — Por cinco id. de aprendiz,

á 2*75............... ........... .....................  43*75
 ----   487*75

Caleros.—Por seis id., á 2*25......... » 43*50,
Peones.—Por 22 id., á 2‘25............. 49‘50
Idem.—Por 57 id., á 2 ..........................   444

- --- ----- —  463*50
Aparejador.— Por siete id., á 6 . . . . .  » 42
Sobrestante:—Por siete id., á 4 . . . . . .  » 28
Guarda.—Por siete id., á 2 * 5 0 ...... » . 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación......................................... » 42
Pagador.—Por su gratificación  » 42

Materiales. d.057‘75
Móvil  ...........     • 392 "
De construcción   .....................   909

T o t a l .    2.358*75

Madrid 48 de Febrero de 4878.^=E1 Arquitecto de Benefi
cencia, Lorenzo Alvarez y Capra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E s c u e la  s u p e r io r  de A r q u ite c tu r a .
 ̂ Según lo prevenido en la ley general de Instrucción pú

blica, se verificarán en. los próximos meses de Junio y Setiem
bre exámenes de ingreso en este establecimiento para el curso , 
de 4878 á 4879, y que comprenden:

4.° Gramática castellana.
2.° Geografía.
3.° Historia universal y particular de España.'
4.° Elementos de Historia natural.
5.° Física y Química.
6.° Aritmética.
7.° Algebra. -
8.° Geometría.y Trigonometría.
9.° Geometría analítica.
40. Geometría descriptiva.
44. Cálculo diferencial é integral.
42. Mecánica racional.
 ̂43. Dibujo lineal, con la extensión necesaria para poder 

dibujar y lavar un trozo arquitectónico.
Dibujo de figura hasta copiar una cabeza del yeso ó una 

figura entera del relieve.
Dibujo de paisaje y  francés.
Estas materias abrazarán toda' la extensión con que se 

cursan en los Institutos dé* segunda enseñanza, e.u la Facultad 
de Ciencias y en las Academias de Bellas Artes J)ara probar 
la clase del antiguo*.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Director de 
4a Escuela, desde, el dia 4.° al 30 de Mayo y del 46 pfl SO de 
Agosto, acompañando las certificaciones de ios Institutos» Fa
cultad de Ciencias y Academias que acrediten dichos . cono
cimientos, sin las cuales serán examinados ante el TribFina* 
correspondiente, según está prevenido en la legislación vi
gente.

Tales exámenes de ingreso constarán: primero, de los tm  s 
ejercicios de dibujo que fija el núm. 43: segundo, del - examen 
de las materias señaladas^ con los números 4.° y 5.°, ambos 
inclusive, en ios dias fijados de antemano en la tabla f e  
anuncios y órdenes' de la Escuela. Una vez aprobados en -es?— 
tos exámenes, los aspirantes serán considerados como alum
nos de la Escuela superior de Arquitectura en su Seccioq.de 
Dibujo preparatorio; debiendo probar, durante los años que'' 
ssta abraza y en los exámenes respectivos de Junio y Setiem
bre, las materias señaladas con los números del 6.° al 42, am
bos inclusive, en el órden que establecen los reglamentos de 
segunda enseñanza y de la Facultad de Ciencias.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=E1 Director, José Jesús de 
ballave y Ravanal.

T ribunal de op osicion es  
á la cátedra de ampliacion del Derecho civil y Códigos 

españoles, vacante en la Universidad de Sevilla.
Los señores/opositores D. Manuel Bédmar y Escudero 

D. Eusebio María Chapado García, D. Luis Muñiz Miranda, 
D. Rafael Ureña Smenjaud, D. Antonio Andrade y Navarrete, 
D. Federico Brussi y Crespo, D. Angel Sánchez Rubio é Iba- 
ñez, D. Enrique Zaldívar y Ruiz, D, Antonio Cidad y Olmos 
y D. Ensebio Sánchez Reina se presentarán en el salón de 
grados de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central ’ 
el dia 45 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, para 
presenciar el sorteo de trincas, debiendo acreditar el último 
ante el Tribunal ser Doctor en la Facultad de Derecho.

Madrid 26 de Febrero de 4878.=El Presidente del Tribu
nal, Víctor Arnau.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.
|

BAN CO  E SP A Ñ O L  DE LA H A B A NA

1

Su situación en la tarde del sábado 26 de Ener o de 1878. 

ACTIVO.
4.857.005*47

5.408.-878

PESOŜ  FUERTES.

r  - 1 Idem billetes del B anco. . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . .

? Idem id. del empréstito de 5 millones de'pesos fuertes

o. 6 84.103 
1.075 

1.545.700 í

8.066.543*47

/  Vencimientos hasta ( O ro ...................  950.349*16
/  tres meses. S B illetes... . . .  5.303.471*68

i Idem de tres á seis f O r o . 59.843*15 
| meses......... .. í Billetes. . . . . .  4,383.118*76

| Afmds tiempo.
/ Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .

.* • • «• .......................\Empréstito de pesos fuertes 40 m illones.. . . . . . . . .
IPréstamos con escritura........................................... ..
¿Otras obligaciones........... ..

I  Garantías de la H a- ( Cuenta antigua ______
I  cienda........................ 1 Contrato unificación d e
I D euda.................. ..

\Documentos á cobrar por cuenta ajena.

Obligaciones pendientes de j Con varias firmas ......................................................................
cobro........................... .. ( Con garantía de acciones..•••••••••••••••«.• •••••«•

6.453.800*84

4.444.741*91

6.516.415*50
1.313.500
1.841.666*67

516.913*51

855.695*77

183,140*11

8.676.544*75

10.188.501*68

1.038.835*88
4.364.346*69

180.048*09
65.444*35

44.466.407

445.474*44

4.147.834*34
1.617.479*49

/ Matanzas.
\ Cienf uegos. . . . . . . . . . . . . . . .

4 Por capital.. • • .» . . .» <  Cárdenas........ ..
I J Santiago de Cuba 
i  \ Sagua la GFande.. . . . . . . . .

Sucursales............................¡P o r  billetes emitidos, j d¡enfuegos - , . _  ...................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000J

19.44o
985

500.000

40.410

1 Por garantías.— Contrato 45 Agosto 1875 .. . . . . . . . . . . .
\ Por varios conceptos. . .  *. «

7.804*66
3.385,360*03

3.913.974*69
34.898*43 

473.411*13 
1.495*14 

947.774*38 
á .500.000 

45.877.661*50 
1.446.658*88

Hacienda pública: Cuenta unificación de la-Deuda— Capitales.— Oro.. . . . . . . . . . . .
Toonm rlp I n TCtlfl Hp Olí ha* Préstamo Gil oro. .
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés. ............................ ..................
ripGÍ'l í t n1̂ h illOf.GGrl.pl Oñ
/?, dpi nn pe n n i n f] i iVLflíLS* •o*®®®*®©©**##»®*®®**©-®®©®®©©®**® 1.418*85

( Moviliario 8.444*45
450.187*88

( Acciones del Banco H isp á n o -C o lo n ia ls . . . . . . . . . . . .
* *

74.750

333.384*13
^ , , , c Instalación. ------------------------------------------------- * ............. ....
Gastos de todas c l a s e s , . . j Generales ......................  ............. .............. ............................

54.743
45.797*19

80.540*19

90.531.547*66

MASIVO.
8.000.000

fifi F fiS fiF V c L 454,447*64

.,. i Por cuenta del Banco « . . » » ■ ■ 15.953.553*70
L JleRs em itidos . .  * » . . . . »   ̂ p o r  e m i s i o n  extraordinaria de guerra 

t Oro. 0 0 » .  . . . . O . » » * » . . - » .

45.877.661*50

3.394.073*07
61.831.415*40

Cuentas corrientes • B i l l e t e s .
{ Idem del Tesoro.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  « .  so.  < , . « *

í Oro .  * • e .  o o .............. * 0  s .  a .  o .  c . . o « c . a .

6.916.856*55
45.800

615.653*54
10.334,749*64

Dcoósitos sin interés 0 . « » < • ]  Billetes.. 676.764*04
f Idem del T e s o r o . . . . . . . .  a . „ 0 « e « o © ® « . 0 .  o . . ® . , 37.800

pM dendos...................... j “ ” i........•........ i i : :  i : :  i :
{ Corriente: Núm. 43. Oro. . « o

38.504*50
30.141*45

68.643*75
104.940

1.330.415*56

•171.543*75
687.844*75
449.133*45

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.— Capitales.—B illetes.. . . . . . . . . . .
Con Rato de recaudación de contribuciones »

Hacienda núbhca: Cuenta $ Cuenta anticua.. c . . . . . . . . . . . . . . « . o . 1.385.480*34
de garantías. * „ „ e « * .  ™  \ Contrato de unificación de la Deuda.— Oro.. . . . . . . . . . . .

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.
Corresponsales.. « * . . * « • . . . .  * .  * • - * * . .  • •.  o • • • » *  • « « - . . . . . . « • • • « • » - . « •

190.944*77

84*08

1.556.445*09
1.707*80

4,178.953*44

Corretajes debidos..............  BiUeñs ’ ' ’ *.7.7 ' * 777.7.7.’ *" 7  777.’ ’ 1 1 ! 444*45
346*33

3.796.086*34Intereses por cobrar
144.575*94

Ganancias y pérdidas,...................... ..  * . » .  * « . . . . . . .  • ............................... « o * . ! 36.364*81

♦•S' 90.73$.547*66

Habana 46 de Enero de Í878.==E1 Contador interino, J. B. Carvalho.— V,° B.°-= E 1a Director, Acisclo rPiña«

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .

La Diputación provincial, representando á la testamentaría 
de D. Hilario Victoria, saca á pública subasta el dia 9 de Mar
zo próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm. 44, corres
pondiente al dia 40 del actual, y que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Seechm de Beneíieeneia, la casa 
numero 65 de la calle de San Vicente, cuyo producto en venta 
fue legado á la Inclusa.

La linca mide 4.314 piés; está tasada en 50.670 pesetas, y se 
admitirán proposiciones que cubran las tres cuartas partes de 
la tasación.

’ Madrid y Febrero 41 de 187S.=E1 Diputado Secretario, E. 
Parrella.

La Diputación provincial, representando la testamentaría 
de D. Hilario Victoria, saca á pública subasta el dia Ó de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, bajo el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial déla  provincia, núm. 44, corres
pondiente al dia 40 del actual, y que estará, de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Se ce ion de Beneficencia, lacada 
uúm ero4dc la plaza de Herradores, con vuelta á la Costanilla 
de Santiago, núm. 4, cuyo producto en venta fue legado á la 
Inclusa.

La finca mide 656 piés; renta 4.440 pesetas; lia sido tasada 
en 49.310 pesetas, y se admitirán proposiciones que cubran los 
tres cuartas partes de la tasación.

Madrid 41 de Febrero de !878.=E1 Diputado Secretario, E. 
Parrella.

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— Caminos vecinales.
Aprobado el proyecto para la construcción de un camina 

vecinal desde Getafe á enlazar con la antigua carretera de 
Cádiz, en su kilómetro 15 ; y aceptadas y contraídas por el 
Ayuntamiento y asociados de la expresada villa las obliga
ciones oportunas para contribuir con lo que corresponda al 
coste de las obras y al abono de las indemnizaciones que pro
cedan, la Excma. Diputación provincial les, acordado se con
traten las indicadas obras por medio de subasta pública, que 
tendrá lugar en esta Corto el dia 48 de Marzo próximo ve
nidero, á las dos en punto de la tarde, ante el Sr. Presidente 
de esta Corporación ó persona en quien delegue, en la casa-Pa- 
iacio de la misma, plaza de Santiago, núm. 4, con asistencia de' 
los funcionarios correspondientes y comisionados que designe 
el Ayuntamiento y asociados de Getafe.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone dicho proyecto se hallarán de 
manifiesto en la Sección re spectiva de las oficinas de usí a cor
poración, todos los dias no feriados á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta la de la su has la, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte ea la 
licitaron.

Servirán de tipo para la subasta ios precios lijados para 
cada ciase do obra en los presupuestos formados, y que ascien
den en total á 60.415 pesetas 33 céntimos en que han sido cal
culadas aquellas; debiendo versar la rebaja úheueíleio que tra
te do hacerse sobre el tanto por 10U. Para tomar parle en la 
licitación se acompañará á los pliegos qúe contengan las pro
posiciones. incluyéndolo en el mismo sobre, el oportuno res
guardo que acredite haber consignado en Ja Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 do la can tidad total á que ascienden les 
prcsupuestos, bien sea en metálico, ó su equivalente en valores 
de Ja Deuda del Estado al precio medio que ha„ an obtenido en 
la cotización oficial del dia 43 del citado mes do Mmm.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decre
to de 47 de Febrero de 1854, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigentes en la materia, y 
por consiguiente las ■proposiciones so harán por medio do plie
gos cerrados, que se entregarán durante la primera media ho
ra después cíe prinMpiado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. Si después de abiertos los pliegos 
resultaren dos ó más proposiciones completamente iguales, se 
procederá acto seguido á licitación verbal entro sus autores 
por el tiempo que señale la presidencia. ,

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 44 de Febrero de 1878.- -E l Presidente, el Conde dé
la Romera.— Los Diputados Secretarios, Enrique do Parrella.— 
Ricardo Guillen.

¡Modelo de proposición.
Do N. N., vecino de    que habita e n e n t e r a d o

del anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con ar
reglo á los cuales se sacan á pública subasta las obras de 
construcción de un camino vecinal desde Getafe á enlazar con 
la antigua carretera de Cádiz, en su kilómetro 13, se compro
mete á ejecutar las expresadas obras, con sujeción á las con
diciones fijadas, haciendo la rebaja de (aquí se expresara
en letra el tanto por 400 que se rebaje) en lds precios quem ar- 
can los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r ó c io n  e c o n ó m ic a  de  la  p r o v in c ia  
d e  M ad rid .

Por el presente se cita á D. Augusto Leguí para que en pla
zo de tercero dia, contado desde la publicación de esto edicto, 
se sirva personar por sí ó por medio de apoderado en esta. Ad
ministración, Negociado da Minas, para enterarle de un asun
to que le concierne; advirtiendo que pasado dicho término sin 
haberlo verificado le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Febrero de 1878.=E1 Jefe económ ico, A n to
nio Laá.

A d m in is t r a c ió n  C s n tra l d e  C o rre o s*

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 45 de Febrero*
Núm. 498 Cecilia Pozo.— Segovia.

4-99 Francisco Llamas.— Benavente.
500 Josefa Postigo.—Escarabajosa.

•501 Manuel Perez.—Valdemoro.
504 Marqués do Inicio.— León.
503 Pascuala Agarido.—IJlea.
504 Ramón Centeno.— San Martin de T.

Madrid 46 de Febrero de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.
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S e c re ta r ía  de la  Capitanía  g e n e ra l  do M arin a  de l  
D e p a r ta m e n to  de Cartagena  y  de su  mozata económ ica  .

Debiendo subastarse nuevamente el sum in istro  de pino 
ble neo con destino 4 obres de la corbeta rl rcujon, y acordano 
por esta ..¡unta económica que dicho acto tenga lagar  an te  ella 
el dia 80 de Marro próximo, 4 las doce de su mañana, se a n u n 
cia ' nara conocimiento do cuantos deseen toma-1 parte  en la 
l i c i t a c i ó n ,  para la que regirá el pliego de condiciones inserto  
en la Ma c o t a  d e  M a d r i d , núm. 22 A  de d o  de Agosto de 1876, 
excepto en lo referente al precio tipo que entonces re lijó,, y que 
deberá consideraive ahora aumentado en un do por 100.

Cartagena 21 do Febrero de 1878.—EI Secretario, Carlos 
Molina.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.

D. Juan  B. Pcre ira  y Casal, Alférez de fragata  graduado, 
Ayudante  de esta Comandancia do Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos de Bernardo Pico Sarnpcr, 
na tural de Albora ya, en la provincia de Valencia, soldado que 
fuá d d  Ejercito de Cuba, que falleció á bordo del vapor-cor
reo Santander  el dia 7 de Julio último, para que en el término 
de fio dias, y previa la justificación del derecho de que se crean 
asistidos, se presenten en esta Fiscalía á percibir lo que dejó á 
su fallecimiento, correspondiente al haber de marcha, consis
tente en i i  pesos 28 centavos.

Dado y firmado en S antander  á 19 de Febrero uc 1878.---= 
El Fiscal,  Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pcreira  y Casal, Alférez de f ragata  graduado, 
Ayudan íc de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la m fio:'.:;.

Por el présenle edicto cito, llamo y emplazo por p rim era 
vez á los pudres ó parientes más  próximos de Paéeual Arriba 
Barrio-, soldado que fue del Ejército de Cuba, y que falleció á 
bordo del vapor-correo Gijon el dia  17 de Mayo último, para  
que en el término de SO dias, y prpvia la justificación del de
recho de que se crean asistidos, se presenten en esta Fiscalía  

• para  hacerles entrega de lo que dejó á su fallecimiento, cor
respondiente al haber de m arch a ,  consistente en 12 pesos 
fuertes.

Dado y firmado en San tander  á 19 de Febrero  de 1 8 7 8 .=  
El Fiscal,  Juan  B. Pereira.

D. Juan B. pere i ra  y Casal, Alférez de fragata  graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres ó 
parientes m á s  próximos del soldado que fué del Ejército de 
Cuba Ágqpiío Ciruelo Gallardo, n a tu ra l  de un pueblo de las 
inmediaciones de Madrid, que falleció á bordo del vapor-correo 
España  el dia 20 de Mayo último, para  que en el término de 80 
dias, y previa la justificación del derecho de que se crean as is 
tidos, se presenten en esta Fiscalía para  hacerles en trega de 
lo que dejó á su fallecimiento, correspondiente al haber de 
marcha, consistente en 12 pesos 22 centavos.

Dado y firmado en Santander á 19 do Febrero de 1878.=: 
El Fiscal,  Juan B. Pereira .

D, Juan  B. Pcreira  y Casal,  Alférez de f rag a ta  g raduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina y Fiscal de causas  
en la misma. #

Por el presente p rimer edicto c i to , llamo y emplazo á los 
padres ó parientes más próximos de Agapito Muñoz Cristo, 
soldado quo fué del Ejército de Cuba, n a tu ra l  de Buelaga, en 
la provincia do Córneres, hijo de Andrés y de A ndrea ,  el cual 
falleció 4 bordo del vapor-corroo Gijon el 31 de Mayo último, 
para  que en el término de 30 dias, á contar desde su publica
ción, y previa la justificación del derecho de que se crean 
asistidos, se presenten en esta Fiscalía á percibir lo que dejó 
4 su fenecimiento, consistente en una  l ibreta  de a ju s te s ,  una  
licencia, un a b m e r é  de 222 pesos 70 centavos y 180 pesos 17 
centavos en metálico.

Dado y firmado en S antander  á 19 de Febrero de 187 8 .=  
Ed Fiscal, Juan D. Pereira»

JUZGADOS DE PRIM E DA INSTANCIA.

A l h o é n c e r .
D. José Pera i re Boix, Juez m unicipal suplente de esta villa, 

Regente el Juzgado del partido de la misma.
P er  el presenta so cita, l lam a y emplaza a Manuel García 

y Buixadó, apodado Quinto, n a tu ra l  y vecino de Gabanes, para  
que en el termino de lo  dias se présente en este Juzgado con 
el fin de hacerle saber la sentencia p ronunciada  en la  causa 
que contra el mismo se sigue sobre h u r to  de ropas y otros efec
tos, y ser citado y emplazado para  ante la Superioridad; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le decla rará  rebelde, p a r á n 
dole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Aibccácer 4 23 de Febrero de 1878.=Jos6 Pe- 
r a i i \ ° .= P ó r  su mandado, Sebastian Roso.

# t o a l e j o *
Yo el in frascr ito  Escribano certifico que en la causa que se 

sigue en este Juzgo do contra el autor ó autores del robo efec
tuado en la iglesia parroquial de Puebla del P r io r  se encuen
tra  la requisitoria  siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de p rim era  
ins tancia  de esla ciudad y su part ido  etc.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado

1 contra el autor ó autores del robo ejecutado la noche del 4 de. 
actual en la iglesia parroquial de Puebla del Prior, he acorda
do expedir la presente requisitoria  para  la busca y ocupación 
de los objetos sustra ídos, de los que se con tinuará  no ta ,  y  de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren , á cuyí 
efecto excito el celo do las Autoridades civiles y m ili ta res  de 
la Nación é individuos .de la policía judicial .

Dada en Álmcnclralcjo á 17 do Febrero de 1878.==Manue] 
OubeIls .=Por manchado de S. S., Antonio Antoiin y Bcsch.»

E s tá  conformo con su o r ig in a l , á que me remito.
Y para  que pueda tener efecto la  inserción do la  anterioi 

requisitoria  en la G a c e t a  d e  Madrid, pongo la presen te, cu m 
pliendo con lo m andado ,  que firmo en Alrncndralejo 4 18 de 
Febrero de !S78 .=A ntonio  Antoiin  y Bosch.

Nota de los objetos sustraídos y sus señas.
Un cáliz, una patena y la cucharilla ,  su peso de u n a  libra 

y cinco onzas , el primero con la copa dorada por su parte  in 
t e r i o r , siendo su a l tu ra  de 221 milímetros p róxim am ente, y 
tiene figurados varios círculos, con la marca de fábrica er 
el pié.

La caja del Viático, con las formas que contenía ; tiene el 
dorado in terior m  m uy buen uso , en el medio de la  tapadera 
de ella hay un emblema figurando un  A guas Bei  que se halle  
abrazado 4 una  crueecita p e q u eñ a ; dicha caja es su peso el de 
tres onzas próximamente.

Las ampolletas de las Santos Oleos son de forma cil indrica, 
de C0 milímetros de a l tu ra  y do 103 de circunferencia, su  peso 
de tres onzas.

La ampolleta del Santo Oleo de catecúmenos tiene las in i
ciales de 67 y 0., y la del crisma las de C. y X .

La concha para  el bautismo, su peso de tres onzas, tiene 
varias r a n u ra s  que le sirven de adorno.

Las potencias del Niño de San José, su peso de dos onzas, 
están algo tomadas y no brillan por ser de p la ta  de m ala  ley.

Todos los anteriores objetos son do plata.
U na caja de lata con tres ánforas, tam bién de lata, que s i r 

ven para  la  conducción do los Santos Oleos.
Las llaves de los sagrarios y o tra  de una  alacena.
Y u na  bolsita de gró encarnado , con cordon blanco y n e 

gro de seda, en la que estaba la caja del Santo  Viático.

A o i z .

E n nombro de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
José Domínguez Izq u ie rd o , Juez de p r im era  in s tancia  de la 
villa de Aoiz y su partido.

Encargo á los Sres. Jueces de pr im era  in s tanc ia  de la  N a
ción, ^Autoridades y agentes de policía judicial, que en el caso 
de llegar á adquir ir  a lguna noticia de quiénes sean los dos 
hombres hoy desconocidos que en la noche del 6 del ac tua l ro 
baron dos saquitos con dinero en la  casa del alguacil del A y u n 
tamiento de Oáredo Esteban Ibero, procedente aquel de cobros 
que este tenia hechos de contribuciones y otros ram os ,  ó ten 
gan algún dato relativamente 4 dicho robo , lo participen in 
m ediatam ente á este Juzgado 4 fin fie acordar lo que sea pro
cedente en las diligencias que ins truyo  sobre este hecho.

Dado en Aoiz 4 22 de Febrero  de 1878.=José- Domínguez 
Izquierdo.=De su orden, Ildefonso Azcona.

Dinero robado.
Un séquito que contenia 199 duros en oro, cobre m u y  poco 

y en plata  unos 120 duros. .
Otro saq u ito  que contendría 3815 duros, como es: 190 en oro, 

26 en cobre y el resto en plata.
De los dos supuestos autores del robo no se dan de uno de 

ellos otras señas que la de que era de e s ta tu ra  regular.

Por providencia de esta fecha ,  dictada por el Sr.  Juez de 
prim era instancia  de esta villa y su p a r t id o , se m an da  c itar  4 
Nicolasa Jiménez y Doroteo García, cíe rasa  gitanos, ausentes 
de paradero ignorado, p ara  que dentro del término de 15 días, 
contados desde el siguiente á  la inserción en l a  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial ele esta provincia , comparezcan en 
este Juzgado con objeto de declarar corno testigos en la causa 
quo en el misino se sigue contra Pascua l Oliver por homicidio 
de B ernard ina  Echeverría.

Y al efecto, cumpliendo lo mandado, expido la presente cé
dula de citación en Aoiz á 22 de Febrero de í878.=Y.°  B .° =  
El Juez de prim era in s ta n c ia , José Domínguez Ixq u íc rd o .= E l 
Escribano ac tua rio ,  Ildefonso Alcona.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a ,  - .
D. Juan  Ricoy y Fraiz, Juez de p r im era  ins tancia  de esta 

ciudad de Arcos de la  F ro n te ra  y su partido.
E n  v ir tud  del presente se cita, l lama y emplaza 4 Felipe 

Ortelano y Miguel Toscano, pañeros de la provincia de F a 
lencia, cuyas c ircunstancias  se ignoran, así como sus actuales 
paraderos, para  que en el término de 10 dias, 4 contar desde 
el siguiente al en que el presente aparezca inserto  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado y  por l a  E sc r i
banía del re frendatar io  á p res tar cierta declaración que ten 
go acordada en causa que contra  José Ramírez Real, alias 
Bayoneta, in s truyo  por el delito de uso de nombre supuesto; 
apercibiéndoles que de no verificarlo en dicho térm ino les 
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Arcos de la F ron te ra  á 20 do Febrero de 1 8 78 .=  
Juan  R ic o y .= P q r  su mandado, Antonio Sierra.

D. Juan  Ricoy y Fraiz, Juez de prim era  ins tancia  de esta 
ciudad de Arcos de la F ro n te ra  y su partido.

E n  v ir tud  del presente se citn, l lam a y emplaza 4 María  
de los Angeles y María Patrocinio Delgado Serrano, na tu ra les  
de Valdelarcos, provincia de Huelva, de edad de i.2 y 11 años 
respectivamente, hijas de José María y Antonia ,  vecinas de

Sevilla, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, para  que en el término de l o  dias, 4 contar 
desde el siguiente al en que aparezca el presente inserto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y por la E s 
cribanía del re frendatar io  para  quo pueda tener lugar  la  di
ligencia que tengo acordada en causa que contra las mismas: 
y otros ins truyo  por hurlo ; apercibiéndoles que de no hacerlo 
les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Arcos de la F ro n te ra  4 21 de Febrero de 1 8 7 8 .=
Juan R ic o y .= P o r  .su.mandado, Antonio Sierra.

%

A t e c a .

B. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
la  vil la de Ateca y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el R eg is trador  de 
la propiedad de este partido D. Manuel B ara t  y  Perez, se hace 
público por medio del presente sexto y últ imo edicto para  que 
todos aquellos que tengan  a lguna acción que deducir con tra  el 
expresado Registrador lo verifiquen en el té rm ino  de seis m e
ses, con el cual h a  finado el de los tres años que fija la  vigente  
ley hipotecaria, para  acordar la devolución de la fianza que 
prestó con objeto de responder del buen desempeño de su 
cargo.

Dado en Ateca á 20 de Febrero de 1878 .=Joaquin  A r í s a .=  
De su orden, Juan  Manuel Gil.Ayamonte.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Manuel ele Rojas y 
Ortiz, Juez m unic ipal de esta ciudad, y accidental de p r im era  
ins tancia  de la m ism a y su partido, se.cita y l lam a 4 B altasar  
Vargas y  Cruz, vecino de Moguer, de 23 años, casado, herre ro  y  
4 temporadas buñolero, para  que en el término de 12 dias se 
presente en este dicho J azgado p a ra  la  p ráctica  de una  dili
gencia respectiva á la  causa contra  Rafael F lores Amo, vecino 
de Isla Cristina, por in jur ias  4 un  agente de la A utoridad.

Ayamonte 18 de Febrero de i8 7 8 ,= E l  actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez Rodríguez.Borja.

. D. Pablo R e v e r te r , Juez de pr im era  ins tanc ia  de la  ciudad 
y p art ido  de Borja.

Por la presente requisitoria, y  en v ir tu d  de la causa  c r im i
nal que me hallo ins truyendo  sobre asesinato y lesiones, se 
cita, l lam a y emplaza á Cosme y Gregorio Badía León, vecinos 
de Bisimbre, cuyas señas se expresan a continuación, pa ra  
que dentro del té rm ino de 15 días, contados desde su inserción, 
comparezcan en las cárceles de este Juzgado 4 responder á los 
cargos que les resu ltan  en dicha causa; bajo apercibimiento 
q u e d e  no hacerlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  las Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dichos ' 
sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada en Borja á 23 de Febrero de 1878 .=Pablo  R n v e r te r .=  
Por su mandado, Antonio Remon.

Señas de los reclamados.
Cosme Badía y León, de 23 años, casado, es ta tu ra  un  m etro  

670 milímetros, pelo rojo, ojos garzos, nariz  regular,  barba  
clara y roja, caro, ancha, color sano; viste p an ta lón  de m ah o n  
azul y  b lusa  del mismo color, chaleco, alpargatas ,  abiertas ,  pa
ñuelo negro en la cabeza y m a n ta  morellana.

Gregorio Badía León, de 20 años, soltero, e s ta tu ra  un  m etro  
60 centímetros, pelo castaño oscuro, ojos negros, barba  clara, 
cara ancha, nariz  regular,  color moreno; viste panta lón  de 
castor oscuro y  rayado, chaqueta del mismo color, chaleco r a 
yado, pañuelo negro en \a cabeza, a lpargatas  abiertas y  tapa- ,  
bocas rayado; ambos indocumentados.

Cádi z . -  Sant a  Cr uz .
D. Enrique  R u iz  Crespo, Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis

tr i to  de S an ta  Cruz de esta plaza.
E n  v ir tu d  del presente cito, llamo y emplazo por térm ino 

de 10 dias á Carmen R omero y  Concepción Troncoso, que en 
Mayo de 1875 vivían en la calle de la  Caridad, núm . 17, que em
pezarán á  contarse desde la inserción del mismo en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , para  que comparezca en la audiencia  de este Juz
gado para  la práctica  de cierta diligencia; advertidas que t r a s 
currido dicho término sin haberlo  verificado la  providencia 
que recaiga les pa ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Cádiz 20 de Febrero  de J8 7 8 .= E n r iq n e  Ruiz G resp o .= A n -  
tonio Fernandez.

Cañ e t e .
D. Ju l ián  Sanz y Martínez, Juez de p r im era  ins tancia  de 

Cañete y  su partido.
Por la  presente requ isito ria  se cita, l lam a y emplaza por 

término de 10 di rus, contados desde el siguiente al en que apa
rezca in ser ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esa 
provincia, 4 Isidoro Martínez, alias Madrileño, como de unos 
30 años, es ta tu ra  regular, con bigote, vestía de caballero con 
gorra  de pelo y americana; y  Blas Vargas, que a lgunas veces 
se nom bra  D. Antonio 'ó  D. Ambrosio, de 45 4 50 años de edad, 
es ta tu ra  regular,  ves ludo de pantalón y chaquetón grande, cal
zado de botas, con sombrero hongo y toda la barba ,  p ara  que ' 
en el preciso término que se les señala se personen en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en causa 
que pende el misma) sobre robo de a lhajas  en la iglesia de Car
boneras; apercibidos que si no lo verifican en dicho término 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
asi civiles como mili tares ¿ in d iv id u o s  de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra  de dichos sujetos, y caso de ser
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habidos dispongan su detención y conducción con las segu
ridades necesarias á este Juzgado.

Dada en Cañete á 47 de Febrero de 1878.=Julián S an z .=  
Por su maridado, Santiago López.

C ie z a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por quien ad

m in istra  justicia el Juez de prim era instancia de esta villa 
D, Nicolás de Leyva y Ballester.

Por la presente requisitoria se reclama el auxilio de las Au
toridades judiciales y agentes de la policía judicial para la busca 
de los efectos robados de la erm ita de los Santos compatro
nos de la villa de Abaran, consistentes en un cáliz, una patena 
y una cucharilla, todas tres alhajas de plata, y los dineros que 
contenia la caja-cepillo existente en la misma, que caso de ha
berse'se pongan á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se hallaren; pues así lo'tengo acordado en auto 
de este dia en el sumario que estoy instruyendo en averigua
ción del hecho referido.

Dada enCieza áM  de Febrero de 1878,=N icolás de Leyva. == 
Por su mandado, Domingo García Marin.

E s t r a d a .

El Dr. D. Luis Pastor Sieyro, Juez m unicipal de la E stra 
da, y como tal funcionando interinam ente de prim era instan 
cia por traslación del propietario.

A todas las fAutoridades Jci viles y m ilitares, y agentes que 
constituyen la policía judicial, hago saber que eñ la noche 
del-14 al 45 del actual se ha cometido un robo en la iglesia de 
Parada, del distrito de Oerdedo, llevando los malhechores una 
cruz parroquial, un cáliz de plata y dos cajones de Animas con 
el dinero que contenían sobre cuyo hecho me hallo in s tru -  
truyendo la correspondiente causa.

Y en su consecuencia, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, 
Rey constitucional de España, encargo á las mismas practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura de 
dichos malhechores y efectos su síra idos, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado.

Estrada 48 de Febrero de 4878.=Luis Pastor Sieyro Gayo- 
so.=Ignacio Andújar.

G e r o n a .
D. Patricio Collado y Lapesa, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Gerona y su partido.
Por el presente edicto llamo al Jefe de una columna de 

tropa del Ejército que .en la noche del 43 al 44 de Noviembre 
de 4875 pernoctó en el pueblo de San M artin de Llémana, cuyo 
nombre, empleo y demás circunstancias de dicho Jefe, así 
nomo el cuerpo á que pertenecia él y la fuerza que componía 
la  indicada columna se ignora, como también su actual para
dero, á cuyo Jefe se le presentó en la m añaná del ultimó cita-- 
do dia Esteban Torras, dueño del hostal llamado de Ballse- 
gura, inmediato á L lora, dándole parte de que la noche 
expresada cuatro hombres arm ados, que se titu laron volun
tarios de Amer, le hablan exigido en el mencionado hostal 
una cantidad de dinero, diciéndole que era como m ulta por 
no haber dado parte de que otro dia habian pasado por allí 
los ca rlis ta s , á fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del térm ino de nueve dias al objeto de prestar declaración 
en causa crim inal que instruyo sobre sustracción de la con
sabida suma.

Dado en Gerona á 24 de Febrero de 4878.=Patricio  Col la
do. = P o r  mandado de S. S., Felipe P u ig , Escribano.

t .

D. Patricio Follado, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido. '

Por la presente requisitoria hago saber que en m éritos de 
la causa crim inal que instruyo sobre injurias graves por que
rella de María Juncá y Cruañas, viuda P ayró , vecina de esta 
Mudad, contra María Matamata, por nupcias Sais, cuyas demás 
circunstancias se ignoran , habiéndose ausentado de esta ciu
dad la procesada, ignorándose su actual paradero, se la llama, 
señalándole el térm ino de SO dias para que se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria ; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar conforme á la ley de En
juiciam iento crim inal.

Dada en Gerona á SO de Febrero de 4878,=Patricio Colla
d o ^  José Bajando.

G e ta f e .
D. Francisco Escolar y M artin , Juez* m unicipal Letrado, é 

interino de prim era instancia del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á S antia

go Valí Zanego, natu ra l de Santa María de G aldo, partido de 
Vivero, en Lugo, panadero, cuya demás filiación y paradero 
se ignora, para que en el térm ino de 40 dias, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, se presente en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en la causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyen
do por lesiones á Antonio Alonso M artínez; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará contum az y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades , tanto 
civiles como m ilitares, que procedan á la busca y captura del 
expresado Santiago Valí Zanego, conduciéndolo á la cárcel de 
este partido á disposición del Juzgado.

Dada en Getafe á 5 de Febrero de 4S78.=Francisc:o Esco- 
la r.= P o r mandado de S. S., Luis Vallejo Ruiz.

G r a n d a s  d e  S a l i n a s .
D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de prim era in s tan -  

tancia de Ornamelas de Saiime.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. José Ro

dríguez valledor y López, dándose ta l vez el nombre de José

Valledor solamente, y cuyas señas se expresarán á continua
ción, para que dentro del preciso term ino de 45 dias, á contar* 
desde la inserción del presente en la G ace ta  l e  Madríu y en 
el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do por la Escribanía del que autoriza á fin de prestar decla
ración indagatoria en la causa que contra el mismo se ins
truye por lesiones á José Corral, naturales y vecinos este y el 
procesado del lugar de la Q u in ta n a , término municipal 
de Allende, y residente al parecer el último en la villa de 
Madrid. e

Al propio tiempo ruego y encango á los Sres. Jueces do 
prim era instancia y fuerza de la Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procuren la busca y captura del procesado, 
poniéndole en caso de ser habido á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en Grandas de Saiime á 49 de Febrero de 4878.= 
Valentiu M artinez.=Por mandado de S. S . , Marcelino Rodrí
guez.

Señas clú procesado.
Edad 28 años, estatura reguh r, pelo castaño, ojos i-i., n a 

riz abultada, barba poca y afeitan v e a r a  redonda, color bue
no, particulares ninguna.

En virtud de providencia dictada el dia de lroy por el se
ñor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 
prim era instancia del distrito  del Centro de esta capital, se 
cita y  emplaza por segunda vez á D. José Antonio Arenas y 
Peña para que dentro del térm ino de cinco dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. José María Miller á con
testar por medio de Procurador con poder bastante la deman
da de tercería de dominio interpuesta por D. Eduardo Arenas 
y García á bienes embargados en autos que con él sigue Don 
Diego de Bahamonde y de La-uz sobre cumplimiento de lo con
venido en acto conciliatorio; apercibido de que s in o  lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 4878*=E1 actuario, José María 
Miller. _________  X—4194

En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. D. José 
María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de primera 
instancia del distrito  del Centro de esta capital, se cita y em
plaza por segunda vez á D. José Antonio Arenas y Peña para 
que dentro del térm ino de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. José María Miller á contestar por me» 
dio de Procurador con poder bastante la demanda de tercería 
de mejor derecho interpuesta por D. Cristino Larripa á bienes 
embargados, en autos que con él sigue D. Diego de Bahamonde 
y d*e Lauz sobre cumplimiento de lo convenido en acto conci
liatorio; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrfero de 4878.=E1 actuario, José María 
Miller. X -4492

T o r r i j o s .
D. Vicente Cano Manuel, Juez-de prim era instancia de este 

partido»
Por el presente prim er edicto y térm ino de 30 dias, que 

empezarán á contarse desde el de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G ace ta  de M adrid, se cita’, llam a y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia intestada 
de Doña Antonia Villaluenga y Vivar de Romo, vecina que fué 
del lugar de Novés, en el que falleció el dia 6 de Julio de 4875, 
para que dentro de dicho térm ino comparezcan á deducirlo por 
medio de Abogado y Procurador que les represente; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya lu 
gar, pues así lo tengo acordado en el expediente que pende á 
instancia del Procurador Bajo sobre que se declare herederos 
abintestato de aquella á sus sobrinos Doña Mariana, Manuela, 
Zoilo, Juan y Faustina Villaluenga.

Dado en Torrijos á 44 de Febrero de 4878. =  Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Fausto Cebeira. ■ X—4480

V ig o .
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Vigo y su partido.
Por el presente prim er edicto se cita y emplaza á D. Manuel 

Mateo y B e rm u d e z m a y o r  de edad, ausente en U ltram ar, si ‘ 
bien se ignora su fijo paradero, para que dentro de 40 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este dicho edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia de Pontevedra y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca por medio de Procurador con 
poder bastante y dirección de Letrado á contestar la demanda 
que en este Juzgado y por la Secretaría del que refrenda en
tabló en via ordinaria en 44 del actual el Procurador D. Anto
nio Turco, como de D. Juan Lo vera y Diaz, Abogado y Regis
trador de la propiedad de este p artido , contra el sobredicho 
D. Manuel y Doña Antonia Bermudez, viuda de D. Manuel 
Mateo y Guerrero, vecina de esta población, por su interés y 
por la patria potestad que tiene sobre sus hijos menores Doña 
Antonia, Doña Eulalia, D. Ignacio, Doña Julia, D. Francisco y 
Doña M arina, solteros; Doña V ictoria, también soltera y ma
yor de edad , y Doña Leocadia Mateo y Berm udez, casada con 
D. Juan Marin, ausente en la ciudad de Ferrol, sobre pago 
de 4.C30 pesetas é intereses vencidos desde 4 de Marzo del año 
último al tipo del 8 por 400, consignados en escritura de obli
gación hipotecaria otorgada en igual dia y mes del año 4873 d 
favor cici demandante por el referido D. Manuel Mateo y Guer
rero, cuya prim era copia requisitada en forma se produjo con 
la dem anda; y se previene al D. Manuel Mateo-Bermudez que 

| de no comparecer en la forma dicha dentro del expresado tér- 
l mino á contestar aquella le parará el perj uieio que haya lugar. 

Dado en la ciudad de Vigo á 22 de Febrero de 4 8 7 8 .=  Jo sé 
M. N ieto.=De orden de S. S., Enrique P ita  Cobian. X—4489

NOTICIAS OFICIALES. 

T ra m v ia  d e  B a rc e lo n a  a l  C l o t  S a n  A n d ré s .
Inventario-balance general que comprende del i í  de Abril 

al 31 de Diciembre de 1877.
Pías. Cents.

(V ia . .   4.342.000
Materiales. (Coches  476.000

I Máquinas . . .  448.000
------------» 4.666.000

Impresiones •...... ..........................  » , 4874*37
C arbón ...................................................... » 7C3
Oficma  ........ ........................................... j> 4.000
U niform es  ...............................  » 4.000

í C a s a - e s t a -
E diíieios.. < e io n   467.500

( T añ e res-d e
p ó s ito s ..,.  457.500

■---------- - » 325.000
Caja----------------- o..................... » 20.3X88
Jornales y salarios..................................... 7.586*76
Gastos generales.....................................  40.693*01
Alquileres.................................................. 4.495‘48

I c X Í " ” :  J
  —  g

Cupones.—Pagado 3.775.......................  23.342

48.054‘95
Productos................  49.92845

Balance ............. 28.123730

2,050.000

C ap ita l  ................................... . » 4.000.0C0
Obligaciones  ........................... » 4.000.Oí 0
Saldos aer: edores.  ................... » 50.000
Productos.— Del 49 al 34 Diciembre. 49  ¿8*4 5
Por entrega de Soujol...........................  45.000

49.92803
 ------ 2.050.000

Barcelona 34 de Diciembre de 4877.=E1 Director-Admi
nistrador, Alejo Saujol.

Barcelona 4.9 de Febrero de487S.=Por acuerdo de la Jun ta 
general, el Secretario, José Cucurella, X—4487

' L a  A c tiv id a d .
s o c i e d a d  i n d u s t r i a l .

Situación en 34 de Bicicmurc de 4877.
Pías. Ceñes.

ACTIVO. ------------—
Fábrica de tapones: existencias en géneros.. . . . .  48.404*48
Caja: existencias en m etálico ............................. . .  2A 70‘94
A rrendam ientos................      43.282*41
Accionistas  ............... . . . .  61.368
Acciones.....................................................  67.670
Moviliai lo         ’ 930210
Deudores por cu en ta .. . . . . . . .  i .............................. 2.974‘77

T o t a l . . . . .....................  493.757*77

PASIVO.
Acreedores por cuen ta   ...................................... 42.223*77
C ap ita l  ..................................... ..........................  481.534

T o t a l ................   493.757*77

Aprobado en ju n ta  general de 43 de Enero anterior.
San Vicente de A lcántara 7 de Febrero de 4878.= S . E. ú O., 

el Gerente, Pedro Rueda. X—IRA

L a  C a rb o n e r a  e s p a ñ o la .
La Junta directiva de la Sociedad La Carbonera española, 

en virtud de las facultades que le conceden los estatutos d é la  
misma, ha acordado la caducidad de todas las acciones que se 
hallan en descubierto del pago del octavo y noveno dividendo 
pasivo.

En su virtud  se declaran caducadas dichas acciones en 
conformidad á lo prevenido en el art. 44 do dichos estatutos.

Barcelona 29 de Enero de 4878.= P or acuerdo de ha JuM a 
directiva, el A dm inistrador interino, Antonio Plá. X—4485

S an  J u a n  B a u tis ta .
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 64x^-En la ciudad de Murcia, á 44 de Febrero 
de 4878, ante mí D. Pedro JVÍanresa Calatayud, Notario del Co
legio territorial de Albacete, con residencia y vecindad en esta 
capital, fué presente D. Vicente Perez Callejas, de 44 años, ca
sado, Abogado, vecino de esta ciudad, empadronado en la pla
za de San Nicolás, núm. 2, cuyas circunstancias, cotejadas con 
la cédula personal que exhibe, núm. 459, resultaron conformes; 
constándome se halla en el pleno uso de los derechos civiles y 
con la capacidad legal necesaria para formalizar la presente 
escritura de constitución de Sociedad especial minera, y m ani
fiesta:

.Primero. Que es dueño de una mina de m ineral plomizo, 
denominada San Vicente, de una pertenencia que se comJjO'ne 
de 44.924 metros cuadrados, situada en térm ino de Mazarron, 
cabezo que nombran de los Perules, y linda por el Sur con la 
mina Impensada y  terreno franco; por Este con la Santa Jus
tina; por Norte con la llamada Vista-alegre y terreno franco, 
y por Oeste con la San José y terreno franco, de la cual se lo 
exnidió título de propiedad por el Sr. D. Juan José Norato, 
Gobernador que fué de esta provincia, con fecha 20 de Abril 
de 4869, y dádole posesión en 22 de Junio del propio año, ins
cribiéndose en el Registro de la propiedad de Totana, en el to
mo 23 de Mazarron, folio 248, finca 4.629, inscripción pri
mera.

Gegundo. Que como ta l dueño de la expresada mina, ha 
dado' participación á diferentes personas, con las que ha conve
nido constituir Sociedad para la explotación y beneficio de 
aquella; pero como quiera que dichas personas, no se hallan en 
esta ciudad en su mayor parte, ha determinado^ otorgar la 
presente cscritura, y que les interesados en las acciones de que 
se lia de componer la Sociedad acepten los derechos que les 
va á trasm itir en la prim era jun ta & enera! que cele oren, en la 
que nom brarán igualmente la Junta directiva y tom aran los

npnPT’rlns mip. p.rníin onortllIlOS.
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Tercero. Que en su consecuencia el D. Vicente Perez Calle
jas constituye Sociedad especial m inera para la explotación 
y beneficio de la referida mina San Vicente, bajo la denomi
nación de San Juan Bautista, que tendrá su domicilio en esta 
ciudad.

Cuarto. La Sociedad constará de 90 acciones, que distribu
ye en esta fo rm a :
Doce acciones que se reserva el D» Vicente Perez

C a lle ja s ..............................................................     o
A D. Ezequiel Pascual señala quince acciones  , 15
A 11 Pedro Azorin Soriano doce acciones. ......... 12
A D. Antonio Palarea seis acciones 6
A D. Jesualdo Almansa seis acciones. ............... 6
A Doña Mercedes García Fernandez seis acciones. 6
A D. Ginés Morales seis acciones...............................  6
A D. Antonio Gómez Medisiela seis acciones  6
A D. Antonio Moncho seis acciones...........................  0
Á D. Antonio Santiago Gorreta seis acciones  6
A D. Luis Zamora otras seis acciones.......................  6
Y á D. Ginés liam os Choca tres acciones................. 3

T o t a l ......................... 90

Quedando facultados los indicados señores para ceder las 
que tengan por conveniente sin restricción de ningún género, 
ínterin no se acuerde otra cosa por la Sociedad.

Quinto. Que el régimen y gobierno de la Sociedad, así 
como los -deberes y derechos de los socios, se determ inarán 
por un reglamento que será la ley á que habrán de subordi
narse, el cual so aprobará en ju n ta  general, y cuyo acuerdo so 
estampará en e l  libro de actas de la Sociedad.

Sexto. Yo el Notario advierto que debe presentarse copia 
de esta escritura autorizada y del acta de Constitución defini
tiva de la Sociedad al Sr. Gobernador de la provincia, y pu
blicarla con el reglam ento, caso de tenerlo, en la G a c e t a  
de M a d í i i d  y Boletín oficial de la provincia en el térm ino 
de 15 dias.

Así lo otorga, á quien doy fé conozco, y lo firma con los 
testigos presenciales, que lo son B. Antonio Navarro y Guer
rero, aspirante ál Notariado, y D. José María Marti hez López, 
empleado, de esta vecindad, los que aseguran no tener impe
dí me lio legal para serlo; habiendo advertido á unos y otros el 
derecho que les asidle pera leer por sí esta escritura, el cual 
renunciaron, leyéndola íntegramente yo el N otario, estando 
reunido en un solo acto, de todo lo cual doy íe.=V icente 
Pei*oz.=Antonio Navarro. — José María M a r t ín e z .H a y  un 
signo,• Pedro Manresa.

Es primera copia, y corresponde á la  letra con su original, 
que extendido en papel del sello 11.° y mareado con el núm. 61, 
queda en mi protocolo corriente de escrituras públicas, á que 
me remito.

Y en íe de ello, á requerimiento de D. Vicente Pérez Calle
jas, libro, signo y firmo la presente en un pliego del sello 5.® 
y otro del 11.°, marcados'con los núm eros 20.362 y 1.277.575, 
en Murcia, dia de su otorgamiento.

* Número 62.—En la ciudad de Murcia, á 11 de Febrero 
de 1878, yo D. Pedro Manresa y Calatayud, Notario del Cole
gio territorial de Albacete, con residencia y vecindad en esta 
capital, doy fé que en este dia ha comparecido ante mí D. Vi
cente Perez Callejas, de M años, casado, Abogado, vecino de' 
esta ciudad, empadronado en la plaza d-e San Nicolás, núm. 2, 
cuyas circunstancias, cotejadas con la cédula personal que ex
hibe, núm. 159, resultaron conformes, y manifiesta: Como due
ño do la mina denominada San Vicente, sita en término de 
Mazarron, cabezo que nombran de los Perales, ha otorgado 
ante mí en este dia la oportuna escritura de constitución de 
Sociedad, determinando sus derechos y los de las personas á 
quienes da participación; y con objeto de cumplir lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, constituye de
finitivamente la Sociedad bajo la razón de San Juan Bautista  
para la explotación de la citada mina San Vicente, b a jó la s  
bases consignadas en esta escritura, y se establezcan en el re
glamento que formarán, el cual será la ley que norme y de
termino los deberes y derechos do los socios.

En este estado yo el Notario advierto el deber en que está 
de entregar copia autorizada do esta acta al Sr. Gobernador 
civil de la p r o v i n c i a ,  é insertarla en el Boletín oficial de la 
misma y  G a c e t a  d e  M a d r i d  e n  el término d e  15 dias,

Y para que conste, á requerimiento del señor comparecien
te, levanto la presento acta que firma, siendo testigos D. Anto
nio Navarro Guerrero, aspirante al Notariado, y D. José María 
Martínez López, empleado, de esta vecindad, de todo lo cual 
doy fé.==Yi cante Perez.=A níonio N avarro .=Jcsé María Mar
tínez.— Ante m í.=Pedro  Manresa.

Es prim era copia, y corresponde á la letra con su original, 
que extendido en papel del sello id .0 y marcado con el núm. 62, 
queda en mp protocolo corriente de escrituras públicas, á que 
me remito. Y en le de ello, á requerimiento do D. Vicente Pe
rez Callejas, libro, signo y firmo la presente en un pliego del 
sello i0.°, marcado con el núm. 245.301, en Murcia á 11 de Fe
brero de 1878. X—1190

D i r e c c i ó n  general de Correos y  Telégrafos.
Segun los p a r te s  recib idos, a y e r no llovió en n ing u n a  p rov in c ia .

O bservatorio de  Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de 1878.
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‘A d e la  n J  74 4’? 9 7'8 4*6 [O........... Idem  .. Idem .

T em peia tu ra  m áxim a u n  úiX* á la som bra . 4 5*8
Idem u u rfin a  de i d . s k   ...............     on

Di A r é n e l a . . . ................................................. 4 F ü

T erng 'uvA vn u b x V n  A vA  á 4‘47 medros de la  t ie r ra ,  25*1 
0‘,¡L ' u ' V i l ' . -  v, u r  3 e s f e r a  d o  c r i s l e l .  ■ LID
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Febrero de 1878.

ALTURA rSMPBRA-
barométrica tura dirsc-  püsrza a m i> o  kstado

lO C U D U E S . al L 7 d c ¡  y ^ o . 08 del del c ie lo ;  de l a m a ,
mar en mi- s im a les . Tiento. Tiento,

íím etros.

S. Sebastian. 769*7 s iT¡ S. E . . .  Calm a « D espejado. Bella.
B ilb ao .. . . . .  7o9‘9 7 l2 S. E .„ .  B r isa .. I d e m   P icada.
O v iedo .,. . . .  766*7 5‘g S. E . . .  íd e m . .  I d e m . . . . .  »
C oruña (8 h.) 767 6 8*4 E   I d e m ..  Id e m  T ra n q f
S a n t ia g o . . . .  764*5 4 0*9 S k E . . .  I d e m ..  C e la je s . . .  »

O p o r to . . . . . .  768‘9 4 02  E. S. E. V iento. C u b ie r to .. T ra n q f
L isb o a .. . . . .  767‘6 8*2 N. E . . .  B r is a .,  M uy nub.° a>
B a d a jo z .. . . .  » 4 0*7 N. E . . .  íd e m ..  C u b ie rto .. »

S. F ern . (8h.) 769*0 42*6 E . . . . .  .¡V ien to . Nuboso . . .  R izada.
S ev illa .. . . . .  768*4 44 *4 S. E . . .  Calma . D espejado, »
T a r ifa . . . . . .  768*0 4 6*4 E . . . . . .  Vto. fte. I d e m  p. oleaj.
G ra n a d a .. . .*  769'2 8*4 O  C a lm a. C e la je s . . .  »

C artagena,,.. 763*4 4 2*2 S. O . . .  Id e m ,. D espejado. Bella.
A lican te   770*3 r 2 6  N A L » . B r is a ,.  * d e m . . . . .  T r a n q f
M u rc ia ... . . .  771 ‘4 44 *0 N. E . . .  Calm a . Idem  . . . . .  j»
V a le n d a .. . .  770*9 4 0*4 O.  Idem  . .  Idem  . , . . .  »
P a lm a ... . . . .  768*5 ¡ 4 0*0 N .. . . . .  Idem  . .  I d e m  Tranq.®
B a rc e lo n a .., 768*0 J 4 0*0 » B r is a . .  Cási desp .0 »

T e r u e l 761 ‘2 4 iq N .. » . . .  I d e m . .  D espejado. »
Z a ra g o z a .... 769*4 9*0 N. O . . .  I d e m ..  I d e m .   »
S o ria  „.{ 769*4 3*3 X . . . .  C a lm a. I d e m . . . . .  »

'B u rg o s /.. . . .  771 ‘5 0*7 N. E . . .  ídem  . .  Idem  . . . . .  »
V allado lid ...- 774*9 2*0 N. E . . .  K r i s a . .  íd e m   »
S a la m a n c a .. 767*4 5*0 E . C a l m a .  I d e m   »

M a d rid   772 6 3 7 N. E . . .  Idem  . .  Cási desp .0 »
Escorial  773*9 4*3 N . . . . . .  í d e m ..  C elajes  »
Ciudad-R eal. 775*1 3*0 O . . . . . .  í d e m . .  Despejado. »
A lbacete  773 0 3 0 O .. . . . .  B r is a . .  Id e m   »

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l de l d ia  26 de F eb rero  de  1878, c o m p a r a d a  co n  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS. = = ==su = as-----------

Día 25. D ía 16.

R enta p erp é tu a  al S. p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . .  4 ¿‘90 42*87 4(2-92 4(2-90
á p la zo . 12*97. 43 0(0 fin p ró x ,

pequeños » 42*95
Idem  e x te r io r  al 3 p o r  4 00. ----------. . . . .  43*40 »

no publicado  4 3*30 »
pequeños. *4 8*30 »

Deuóh am ortizab le con  in te ré s  del % por
ajo i n te r io r . .    i7 '35  27*30-20-22 R 2-25

Billetes h ipo tecario s de l Banco de  E sp a 
ña, segunda s é r ie . . . . .    100*35 4 00*35-40

Bonos del Tesoro, de 2.00-0 rs., 6 por 4 0o 
In terés a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70-40 »

no p ub licado . 69*90 69*75 p .
en cantidades pequeñas. . 70 0Q 7o 0í0

Resguardos al p o r ta d o r  de ja  C aja de De- [
pósitos  ..........................................  » »

no publicado . » 79 o¡0
Cédulas h ipo tecarías del Banco H-ijáóieca-

rio  de E sp añ a  al 7 por 4 00 ..........................  98*15 »
Idem id. al 6 p o r 4 0 0 . . .     ......................   88'40 » •
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l 6

por * 00, serie  in te r io r    '89*60 89*20-40-4 0-89 OiO
no publicado. 89*20 »

á plazo. » 89*70-89 0j0 fin p ró x .
no publicado. » 89*20

en cantidades pequeñas. 89*40 »
ídem id., serie  e x te r io r . . . . . . . . . . . . . . . . .  89*95 89*70

no publicado. 89*75 89*50
Acciones del Banco H ispano-C o ion iah .. . .  95 0j0 »
Obligaciones del m ism o ...     89*50 »
Acciones de c a rre te ra s  g e n e ra te s , 6 po r

4 00 anual, em isión de 31 de Agosto de
4 852, de 2.000 r s   ............. .. 35 Ofi) »

Obligaciones generales por ferro -carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Ju lio  de í 874, . .  . 25*20 25 0[G 25*05-15 

no publicado. .» á5‘05
ídem  id., de M  de D iciem bre de 4 8 7 4 . . . .  » 25 0[0 
ídem  id., em isiones de 18 7 5 ., 0 . 25*05 » 
Idem  id. id. de ! 876............. ........ ; .....................  t 25 0^0 
Idem id., id. de 4 877................................ .. 25*4 0 » 
Idem id , , id. de 1878       25 0(0 25 0{0
Acciones del Banco de E spaña . . . . . . . . . .  200 0¡0 494 0x0—4 93 QjQ 

no publicado  4 94 CqO 4 93‘00-i 94*00-50 
4 95 0í0-i 95*50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

UAÑO. b e n e f ic io . .  b a ñ o , b e n e f i c i o , i

A lb a c e te , . . .  » 4 ¡4 L o g r o ñ o . , , ,  j» I
á lc o y . . . . . . .  © 3¡4 ■ L o rca     » 4j2 j
A l ic a n te . . . .  » 4 [ L u g o   * 4 {2 I
A lm e r ía .. . . ,  » 5[3 M á l a g a , . . . .  » 4 4pS ¡
A v ila . . . . . . .  pa r, » M urcia .. . . . .  a 4 p. I
B adajoz  par. 39 O rense  » 4 ¡2 I
B a rce lo n a ... »■ 4 O v ie d o . . . . . .  » 3¡4 j
d e ja r . . . . . . .  oar, y P a te n c ia .. . .  » 4t2 |
B ilbao  » 7(8 Palm a Mailfi » 3(4
S ú rg o s   2? 4(4 P a m p lo n a ... » 3(8 |
Cace re s—  , par, P o n te v e d ra , % 3(4 1
C á d i z . . , . . , .  a 1 R e u s . . ,    8[4 j
C a rtag en a ... * Q4 S a la m a n c a .. p a r . » |
C a ste lló n .,., 4(4 S. S ebastian . *  7(8 |
C iudad-R eal par, *> S a n ta n d e r ..,  & * 4 1
C órd o b a ,..» ,)  » 3(4 j S ía .G ruzT íe , » 418 I
C o ru ñ a » » ,,, » j S a n tia g o ,.» . » 4¡$ I
C u e n c a . , . . .  » > S e g o v ia . , . . .  » QS |
F e r ro l. . . . . .  ». 5(8 L S evilla   ¡ » I 3(4
S e re n a   » -í(á j S o r ia    » 4(4. I
V jo r ,  a q 2 Tarragru? a . .  3? . 7(8 i
t r a je a d a , . . .  * 3¡8 j T eruel.» ,   » 7\S d . 1
Juaaaí a ja ra . p a r , » 1 Toledo  p a r . »  !
t a r o •• l yt  ! Tu dé l a , , . , . »  4(4 I
•’uelva , ^ 4 4(4 í ^ n r e i a . . , ,  » 8(4
huesea., , . , .  * i 4 ¡4 :1 Val I  a tobe . .  » 3(4 i
6011............  I p í 5 8 ;] VLm . . . . . . .  9 7(8
Crtz F m t Q  25 í ' 7(8 \  uvx áa   » 4(2 I

   Q .* 1 M** fiZniK'* ), . ,  , i  p a r . » 5
¡ QQ T a ra y  v x . ,»! 4(1

añares , *,,! - ’i y'* il I ¡ ®

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DE FEBRERO.

(3  p o r 400 e x te r io r .» ,  á  42 3(4. 
Fondos españoles., „. j

p o r  400 i n t e r i o r . . .  á 4M(2.

»—»-•(! P  iS:;;::;;.;:;; ‘ ,’.S:
C onsolidados i ngl eses . »» » . . . .  c . . . .  á 95 7(16»

Cambios oficia les s o b r e  p la s a s  e x tra n je r a s *
L ondres, á 90 d ías fecha, 48*40.
París, á 8 dias vista , 5*04.

A yu n tam ien to  constitucional de M adrid.
Del p a rte  rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  del M ercado d e 

granos y n o ta  de p rec ios de artícu los de consum o, r e su lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la  a rro b a , y á 4 ‘34 el küógram o. 
Idem  de ca rn ero , á 0*57 pesetas la  lib ra , y  á 4*43 el k üógram o . 
Despojos de cerdo, de 4 0 (á 4 4 pesetas la  a rro b a ; d e 0 ‘4 2 á 0 ‘52 

la  lib ra , y  de  0*90 á 4*41 el kilogram o.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la  a rro b a ; de  0*94 á  4 p ese ta  la  li

b ra , y  de 2 á 2*4 5 el k ilogram o.
Idem  fresco, de 4 6 á 4 7 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 la  lib ra , y  

de 4*82 á 4*95 el küógram o.
E n  canal, de 4 6*50 á 47 pesetas la a rro b a .
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la lib ra , y de 2*4 5 á 2*69 el k ilogram o. 
Jam ón, de 30 á  85 pese tas  la  a rro b a ; de 4*25 á 4*75 Ja lib ra , y 

de 2*69 á 8*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*42 á 0*46, ^ de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló-» 

g ram o.
G arbanzos, dé  6 á 14*50 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*25 á 0*69 la  lib ra , 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; ele 0*25 á 0*87 la  lib ra , y  

de 9*54 á 0*70 el k ilogram o.
A rroz, de 5 á 8*50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de  0‘25 á 0*87 la  l ib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Lentejas, de 15*50 á 6*50 p ese tas la  a r ro b a ; de  0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  y  

de 0*54 á 0*63 el küógram o .

Nota. Beses degolladas en  el d ia  de ay e r .— Vacas, 432.—C arne» 
ros, 365,—T ern eras , 33.— C erdos, 4 49.—Total, 679.

* Su peso en  lib ra s, 106.033.— ídem  en  k ilogram os, 48.546,

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

?  UNTOS BE RECAUDACION. f l a s J J é n t S .  PUNTOS DE IE C aU D  ACION. P Í O S .Cénit $.

T oledo .. . . . . . . . . . . . . .  2.825*59 F áb ricas de fósforos
Segovia . . . . . . . . . .  4.276*37 eu cab e zad as . . . . . .  »
N o rte    6.635*97 I Pozos de hielo: in terv .. »
B ilb a o ,. . . . . . . . . . . . . .  i .539*40 F áb rica  del gas, cok y
A r a g ó n . . , » » . . . » . » . . .  4.528l34 ¡ r e s i d u o s . . . . . . . . . .  »
V a l e n c i a . . , .    3 Sí 6*38 M ataderos.» . . . . . . . . .  43.860*85
M ediodía.   4 6.944*4 8 — -----—
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  82 70 Total. . . . . . . . . .  48.509*78

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 25 de F e b re ro  de 4 87R = E 1  A lcalde, M arqués de Torneros, 

v iudo  del V illar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R .

MADRID.—-El beneficio dado el viernes 22 en el Teatro 
y Circo del Sr. de Rivas á la Sociedad de Escritores y 
Artistas ha tenido un resultado satisfactorio en extremo 
para los iniciadores y los señores artistas que en él toma
ron parte, produciendo un total líquido, deducidos todos 
los gastos, de 6.868 rs. para la Sociedad, más 800 rs. que, 
además del coste del palco que ocupó, remitió el banquero 
señor Bauer, y 100 rs. más que en igual ^concepto remitió 
el Concejal de este Ayuntamiento Sr. DGFrancisco Martí
nez Brau, ingresando todo, con sus. correspondientes jus
tificantes, en la caja de la Sociedad al siguiente dia de la 
fiesta.

Hacemos esta manifestación para que llegue á cono
cimiento de los socios, y sirva de satisfacción á todos 
aquellos que por medios tan desinteresados contribuyen á 
la formación y aumento de un capital, con cuyos intereses 
remediarán las necesidades de muchos de nuestros com
pañeros, que desgraciadamente no son muy bonancibles 
nunca los tiempos para los escritores y artistas.

SANTOS DEL D I A

San Baldomero, confesor, y San Leandro, Obispo. 
C uaren ta  H oras en la  p a rro q u ia  de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno par.— 
Otello.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia .—En el pilar 
y en la cruz.

TEATRO BE .LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
■Ya pareció aquello.—Juan García.—Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m ed ia— Lós barrios 
bajos.

TEATRO BE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Como 
marido y como amante.—Miss Zenobia.—Prestidigitacion por 
el Sr. H ary .—\Viva Espcmal baile.—El sopista Mendrugo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las ocho y media.— El 
marido déla viuda.—Pasteles y vino.—Vaya un viaje. Las pla
gas de Egipto.

TEATRO MARTIN. — A las . ocho.—Una palabra empe
ñada.—Las dos joyas de la casa.—La cuerda sensible—El correo
de la noche.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.— La Criolla, gran baile de 
m áscaras, de nueve á dos de la m adrugada. Por ú ltim a Tez la
batalla de los Balkanes,


